
E S C R IT U R A
d e c o n c o r d i a,

O T O R G A D A
P O R  E L  SE Ñ O R  D O N  R O M U A LD O  V E L A R D E

X  C I E N F U E G O S ,

d ig n id a d  d e  t h e s o r e r o , ^ ^
Y C A N O N I G O  -

d e  l a  s a n t a  i g l e s i a

d e  TOLEDO,
pr im a d a  d e  la s  ESP a n a s ,

e n  su NOMBRE, y DE LOS CABILDOS
de las demás Santas Iglefias, y Eftado E d e fia ftic o ^ ^  

de eítos Reynos de la Corona de Caítula,
y León.

S O B R E  L A  C O L E C T A C I O N ,
rohranza, V  paga de la gracia del S u b s id io  del Qum-

Oftavo, que en quanto k frutos
empezó á correr, y contarfe en primero de Enero 
del año proximo paíTado de mÜ fetecientos y cin
cuenta y feis, Tiendo fus primeras pagas en fin de 
T u n i o ,  y Diciembre de mil íetecientos y cincuenta 

V  íiete, y afsi fuccefsivamente en cada un año, 
haíla la ultima en fin de Diciembre de mil 

fetecientos y fefentay uno.
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N LA  VILLA D E  MADRID;
á veinte y  fíete dias del mes de 
Junio de mil fetecientos cincuen
ta y  fíete, por ante mi el inftaf- 
cripto Secretario de S. M. Efcriva- 
no de Camara de la Comiflar'ia G e
neral de la Santa Cruzada, y  demás 

gracias de eftos Reynos: el feñor Don Romualdo Ve-i 
larde y  Cienfuegos, Canonigo,y Dignidad de la San
ta Iglefia de Toledo, Primada de lasEfpañas, en fu 
nom bre, y en el de las demás Santas Iglefias, y  Efta- 
do Eclefiaftico de las de Caftilla, y  L eó n : DIXO* 
que N . M .S .P . Benedi¿to Décimo quarto, que al 
prefente r ig e , y  govierna la Santa Sede Apoftolica, 
por fu Breve efpecial dado en Rom a á ocho de Mar
zo del año proximo antecedente de mil fetecientos 
cincuenta y  fe is , prorrogó, y  de nuevo concedió al 
R ey nueftro Señor Don Fernando Sexto (que Dios 
guarde) la gracia, y  concefsion del Subfidio de qua-, 
irocientos y veinte mil ducados, que ha pagado el 
Eftado Eclefiaftico de todos eftos R eynos, y  Seño
ríos , e Islas adjacentes en cada un añ o, por otro 
Quinquenio , que es el trigefimo oótavo, y  empezó 
á correr, por lo tocante á frutos, en primero de Ene
ro del referido de fetecientos cincuenta y fe is : En  
cuya virtud, y haviendofe rem itido, con Real Or
den , el citado Breve Apoftolico, y  la aceptación de 
S. M. al Iluftrifsimo Señor Don Andrés de Zerezo y  
N ie v a , Abad de San Vicente , D ignidad, y  Canóni
go de la fobredicha Santa Iglefia Prim ada, Comiífa- 
rio General de la Santa Cruzada , para que como 
Juez Executor, y  Colector General del mencionado 
Subfidio, y de la gracia del Efcufado, procediere á 
fu cumplimiento, defpachó fus Letras, y  Provifio-
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nés en quatro de Septiembre, para que fe intimaf. 
fen, è hideiTen faber à los Cabildos de las Santas Igle- 
iîas Metropolitanas, y  Cathédrales, y que en fu con- 
fequencia continuaiTen en la coledacion, cobranza, 
y  fatisfaccion de fu importe : lo que en efedo fe exe- 
cuto , y  pofteriormente las mifmas Santas Iglefias 
acordaron dar, y  otorgar fus Poderes, de modo que 
haviendo confiado los fuyos las de A v ila , Siguenza, 
Ciudad-Rodrigo, Segovia, Pamplona, Salamanca, 
C ordova, Jaén , Orihuela, Tuy ,L u g o ,O ren fe , Ca
lahorra , Santo Domingo, Guadix , Cádiz, Plafencia, 
L eó n , Badajoz, O viedo, M alaga, y  Santander, à k  
mencionada de Toledo , y  conferido efta el que le 
correfponde al nominado feñor Don Romualdo Ve- 
larde , con formal fobñitucion de aquellos, en vein
te y nueve de Marzo proximo, ante Simon Gabriel 
de R om ani, Efcrivano del Numero de dicha Ciu- 
<dad ,  fe le dirigieron tamhien los de los Cabildos de 
las Santas Iglefias de Santiago , Granada . Burgos, 
O fm a, Mondoñedoj A lm ería, Coria, Valladolid, 
Colegial de Olivares, y  Vicarias de A lv a , y  Aliñe: 
con cuya reprefcntacion^ y e n  nombre delEftado 
Eclefiañlco de los citados Reynos de Caftilla,y León, 
hizo inftancia à S. M. exponiendo los juftos moti
vos , que havia,para que fe dignafle reducir el im
porte de efte Subfidio , y  de la gracia del Efcufado, 
relevar al mifmo Eftado Eclefiañico de otras con
tribuciones , y  hacer efeítivas todas las condiciones 
contenidas en las anteriores Concordias 5 con lo qual 
las Santas Iglefias fe encargarían de la coledacion, 
cobranza, y paga por todo el tiempo del Quinque
nio corriente, fegun, y como lo havian practicado 
en los anteriores 5 à que la Real dignación fe firvio 
xefolver fe admitieflé al predicho feñor Don Romual

do



Ho à tratar del òtòrgamientò de las Efcrituras de 
Concordia para las dos gracias, en el m odo, y for
ma que fe executo en el Quinquenio, que finalizó 
el año de mil fetecientos cincuenta y  uno , y  baxo 
las condiciones contenidas en el que cumplió en fin 
de Diciembre de fetecientos cincuenta y  feis : de que 
participó el Señor Conde de Valdeparaifo, Secreta
rio de Eftado ,  y  del DefpachoUniverfal de Hacien
da , en Real Orden de diez y  fíete de M ayo proxi
mo , comunicada al Iluílrifsimo Señor Comiflaria 
General, quien en fu vifta m andò, por Decreto de 
veinte y uno del propio mes ,  fe guardaíTe, y  cum- 
plieíTe, y  dio comifsion al feñor Don Pedro Cantos, 
del Confejo de S .M . en el Real de Caftilla,y AíTef-* 
for de la Comiflaria General de Cruzada , para las 
conferencias, y  acuerdo correípondiente en eñe af- 
funto ,fobre que han tratado, y  convenido,con ar
reglo a la citada Real Orden, y  fegun irà declarada 
en eñe Inñrnmcnto : P o r  tanto ,  el referido feñoc 
Don Romualdo Velarde y  Cienfuegos, enterado dei 
Breve Apoñolico de prorrogacion de la menciona-: 
da gracia de Subfidio, (que originalmente fe le ma- 
nlfcñ.6 por mi el infrafcripto Secretario) en nombre,.’ 
y  por reprefentacion del Eñado Eclefiañico , y  Ca-  ̂
bildos de las Santas Iglefias de eños Reynos de Caí^ 
tilla, y  Leon, y  en vircud de los Poderes,de que vá 
hecha relación, los quales quedan también origina^ 
Ies con eña Efcricura : O t o r g a ,  y  hace la prefen- 
te Concordia, y  Afsiento, fobre la coledacion, co-* 
branza, y  fatisfaccion del Subfidio del Quinquenio 
trigefimo oólavo, por cuya gracia obliga al referid 
do Eftado Eclefiañico , y  Sancas Iglefias, à que da
rán la mifma cantidad , que en el Quinquenio tri
gefimo feptim o, cumplido ,  en quanco à frutos, e a

fia
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'  ^  . . . .  . . .

§a de Diciembre del año paiTado de mil fetecientos
cincuenta y  cinco, que es baxandofe la quinta par
ie de lo que al mifmo Eftado Eclefiaftico fe le re
partió , y  pagaron à S. M. las refpetìivas Iglefias en 
los Quinquenios antecedentes, y  también el premio 
de veinte por ciento de la quarta parte , que en los 

^ anteriores fe obligaron à pagar en plata, ò vellón,
con el premio referido, cuyas baxaseftán concedi
das por S. M: de form a, que todos, y  cada uno de 
los Cabildos, y  Santas Iglefias de eftos Reynos han 
de fatisfacer en cada año del prefente Quinquenio 
las cantidades que les correfponde, fegun el repar
timiento de los precedentes, y  con las demás calida-, 
des ,  y  condiciones que fe figuen.

Primeramente, que el Eftado Eclefiaftico, y  Ca
lo que han de pí- bildos de las Santas Iglefias, y  demás Contribuyen- 
las, y repSfenI tes, y  Perfonas comprehendidas en efta Concordias 
to dé la cantidad, de los Reynós de Caftilla, y  Leon, han de dar, y  pa- 

 ̂ gar à S. M. (que Dios guarde) por ios flos millones^ 
 ̂ y  cien mil ducados, que importa la gracia, y  prorro

gación del Subfidio, en los cinco años del relacio-: 
nado trigefimo o£tavo Quinquenio, á razón de qua-, 
trocientos y  veinte mil ducados en cada uno, lo que 
les toca, y  correfponde conforme al Repartimiento 
General, que de ellos eftá hecho entre todo el Efta
do Eclefiaftico, y  Cabildos refpeótivos, baxando la 
quinta parte, como en él fe declara : cuyas canti
dades han de fatisfacer á la Parte de S. M. confor
me á los Breves Apoftolicos, en dos pagas iguales, 
por m itad, fin de Ju n io , y  Diciembre de cada año: 
Que los cinco que fe comprehenden en el dicho 
trigefimo o¿tavo Quinquenio, empezaron á correr, 
para en quanto á frutos, en primero de Enero del 
proximo pallado de mil fetecientos cincuenta y  feis,

y,



y  para las pagas defdc otro tal día de el prefentc: De modo» 
que la primera fe ha de cum plir,y executar en fin deí prefen- 
te mes de Junio , y  afsi fuccefsivamence las demás, hafta aca- 
barfe en fin de Diciembre de mil fetecientos fefenca y uno, 
en moneda de vellón , por efta v e z , refpedto la baxa, y  mer
ced , que S. M. les ha hecho , fin que para lo de adelante que
de por confequencia , ni en manera alguna páre perjuicio al 
derecho que S. M. tuviere fobre que el dicho Subfidio fe ha
ya de pagar en o ro , 6  en p lata, ni al del Eftado Eclefiaftico 
para fatisfacerle todo en moneda de vellón, fegun, y en la for
ma que adelante va repartido. Y  con efedo , en virtud dei 
otorgamiento de efta Efcritura ,  quedan defde luego obliga
dos el Eftado Eclefiaftico, y  Cabildos de las precitadas Santas 
Iglefias , á que harán las pagas referidas á fus tiempos, y  pía. 
zos en las Cabezas de cada D iocefi, excepto la parte que to
care al Obifpado de Pam plona, que por fet en el Reyno de 
N avarra , y  eftar incorporado en la Congregación del Eftado 
Eclefiaftico de los de Caftilla, y  León , ha de cumplir con pa
gar lo que le correípondiere , en efta Corte , a quien fe con- 
íignare , y  librare: con cuya declaración, y  la de que á la San
ta Iglefia’ de Orihuela fe han de admitir fus pagas en aquella 
Ciudad, fin precifarla á hacerlas en la de M urcia, refpedo de 
eftár pronta á executarlas en moneda de plata, y  oro 5 y que 
por lo que toca a la de Canaria, en conformidad de lo deter
minado en jufticla por el Confejo de Cruzada, y convenido 
por aquella Santa Iglefia, fe declara también ,que quando hi
ciere las pagas en aquella Isla , deben de fer en moneda de 
plata? y quando en efta Corte , en vellón: fe pone el citado 
Repartimiento G eneral, que es en efta manera.
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entre los Cabildos de lasSantasIglejías de la Corona de Cajlilla,y 
León, Ordenes Militares, y de SantoT>omingo, j los Capitulaŝ  y 
Santas Iglefias de los^ynos de lasrConn ŝ d̂e Jragon, Falencia 
Trincipado de Cathakña, y Mallorca, Cerdeña, e Islas a ellos ady 
jac^ntes, de lo que refpeUimmente décrfatisfacer cada año elEfiado 
Eclefiajlico de fus T>iocefis , por la cOncefsion de los quatrocientos 
y veinte mil ducados de la gracia delSubfidio b axadalaquiut a par
te  ̂que S. M . remite, y perdona-, a faher.— -

Toledo. " P  L  D ean ,y  Cabildo Total del j  %axa de la \ Importf tM 
■ A de la -Santa Iglc- fartimentp^ \ >^mta fam ." \ ^uida. -.A 

fia de Toledo, debía pa- , >  T“ i I
gar por SI j y  íu Diocefis, / ;
veinte y  un quencos qua-- : >
trocíentos^y íeténtay ua " : -
mil novecientos y  qua- " ^  '
renta y  nueve marave-  ̂ ' •
dis : De que fe baxan ~ 
quatro quencos dofcíen« 
tos y  noventa y  quatro 
mil trefcientos y  ochen- ^
ta y  nueve maravedís, 
que importa la quinta :
parce,que fe remite, y  -
perdona; Y  quedan, que Lí

hade fatisfacer en cada 
un año diez y  fíete quen- :
tos ciento y  fetenta y  fie- 
te mil quinientos y  fe-

fentamaravedís. 2' i ‘4 7 i p 4>- 4 ‘2-p4H3Sp. 17.17711^^0;
SeVilla. E l D ean, y  Cabildo 

de la Santa Iglefia de Se
villa , debía pagar por si,

y
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y  fu Diocefis , catorce 
quentos y  fetenta y  feis 
mil fetecientos y  veinte 
y  cinco maravedís : D e 
que fe baxan dos quen- 
los ochocientos y  quin
ce mil trefcientos y  qua- 
renta y  cinco maravedis, 
que importa la quinta 
parte : Y  quedan once 
quentos dofcientos y  fe- 
fenta y  un mil trefcien
tos y  ochenta marave
dís, los quales han de fa- 
tisftcer la dicha Santa 
Iglefia, y  la Colegial de 
la Villa de Olivares, fien- 
do de cargo de efta la 
cantidad, que la corref- 
pondieííe en la liquida
ción, y  ajuftamiemo,que 

' fe ha de formalizar , de 
modo que tanto menos 
ha de pagar aquella.

Sd«%o. E l Dean , y  Cabildo 
de la Santa Iglefia de 
Santiago, debía por s i , y  
fu Díoceíis , íres quen
tos novecientos fefenta y  
feis mil y  noventa y  cin
co maravedis : De que 
fe baxan fetecientos no
venta y tres mil dofcien
tos y diez y  nueve mara
vedis , que importa la

quin-

' ! 
i

Mi'.



quinta parte: Y  quedan, 
que ha de pagar en cada 
año , tres cuentos ciento 
fetenta y dos mil ocho
cientos íetenta y feis ma- 
ravedis.

Üranaá-, E l de la Santa Iglefia 
de Granada^debia por si, 
y  fu Diocefis, dos cuen
tos ciento noventa y fíe
te mil feifcientos y fíete 
maravedis:De que feba- 

^  xan quatrocientos trein
ta y  nueve mil quinien
tos veinte y un marave
dís, que importa la quin
ta parte : Y  quedan, que 
ha de pagar en cada año, 
un cuento fetecientos 
cincuenta y ocho mil y  
ochenta y  feis marave
dís.

>Burios  ̂ E l de la Santa Iglefia 
Santan- de Burgos, debía pagar 
dér. íiete cuentos quatrocien

tos fefenta y  quatro mil 
ciento y  cincuenta ma
ravedís : De que fe ba- 
xan un cuento quatro- 
cientos y noventa y dos 
mil ochocientos y  trein
ta maravedis,que impor
ta la quinta parte ; Con 
que quedan cinco cuen
tos novecientos fetenta

z.S97^607, |:.7 S8Bo8?,
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y  un mil trefcientos y  
veinte maravedís , los 
quales han de fatisfacer 
la expreíTada Santa Igle- 
fia por SI , y el Eftado 
Ecleííaftico de fu Dioce- 
f i , y  la de Santander, fu 
Dean , y  Cabildo, y  el 
de fu Obifpado, erigido 
nuevamente : cada una 
la cantidad quelatocafle 
en el repartimiento, que 
deben arreglar, fegun las 
rentas de fus refpeítivos 
Territorios, y  demarca
ción eftablecida, y  acor
dada.

iLeoM, E l Dean , y Cabildo 
de la Santa Iglefia de 
León , debía pagar por 
S I, y  fu Diocelis , tres 
cuentos trefcientos y  
veinte y dos mil ocho
cientos y feis maravedis: 
D e que fe baxan feif- 
cientos y fefenta y qua- 
tro mil quinientos y fe
fenta y un maravedis, 
que importa la quinta 
parte : Y  puedan , que 
ha de entregar en cada 
año , dos quentos feif- 
cientos cincuenta y ocho 
mil dofcientos quarenta 
y  cinco maravedis.

C E l

:í|t

7.464^150.
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falencia. E l de la Santa Iglefia 

de Falencia, debía por 
SI, y fu Diocefis, quatro 
cuentos ochocientos y  
noventa y feis mil cien
to y  tres maravedis: De 
que fe baxan novecien- 
'tos y  fetenta y nueve mil 
dofcientos y  veinte ma
ravedis por láquintapar
te : Y  quedan , que ha 
de pagar en cada año, 
tres cuentos novecien
tos diez y  feis mil ocho* 
cientos y ochenta y tres 
maravedis.

Olpíedo. E l de la Santa Iglefia 
de Oviedo , debía por sî  
y  fu Diocefis, un cuen
to quinientos y veinte y  
tres mil ciento y  veinte y  
ocho maravedis: De que 
fe baxan trefcientos qua
tro mil feifcientos vein
te y  cinco maravedis por 
la quinta parte: Y  que
dan, que ha de fatisfacer 
en cada año, un cuento 
dofcientos diez y ocho 
mil quinientos y  tres ma
ravedis.

JVúa, E l de la Santa Iglefia 
de Avila ,  debía por s i, y
fu Diocefis,quatro cuen
tos quatrocientos cín-

cuen-

Almi
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cuenta y cinco mil y no
venta maravedis:De que 
fe baxan ochocientos no
venta y un mil y diez y 
ocho maravedís por la 
quinta parte: Y  quedan, 
que ha de pagar en cada 
año por razón de Subfi
dio , tres cuentos qui
nientos fefenta y quatro 
mil fetenta y dos ma
ravedís.

Jfiorga. E l D ean, y Cabildo 
de la Santa Iglefia de A f- 
torga, debía pagar por 
si, y fu Diocefis, un cuen
to ochocientos y  quaren- 
ta mil quinientos feten
ta y fiete maravedís: De 
que fe baxan trefcíentos 
fefenta y ocho mil cien
to y quince maravedís, 
que importa la quinta 
parte : Y  quedan , que 
ha de dar en cada año, 
un cuento quatrocientos 
fetenta y dos mil quatro
cientos fefenta y dos ma
ravedís.

Almem. la Santa Iglefia
de Almería , debía por 
SI, y fu Diocefi , qua
trocientos fetenta y feis 
mil novecientos y  once 
maravedis; De que fe

ba-

4.455^090. 891U018, 3 . j á 4 g o 7 i ;
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12
 ̂ baxan noventa y cinco 
mil trefcientos y  ochen
ta y  dos maravedis por 
la quinta parce : Y  que
dan , que ha de pagar 
en cada año por razón 
de Subfidio, trefcientos 
ochenta y  un mil qui
nientos veinte y  nueve 
maravedis.

Sadajo^. E l de la Santa Iglefia 
de Badajoz, debía pagar 
por s i, y  fu Diocefis, dos 
cuentos trefcientos cin
cuenta mil y  doce ma
ravedís : De que fe ba
xan quatrocientos feten- 
ta mil y  dos marave
dís de la quinta parte:
Y  quedan , que ha de 
entregar en cada año 
un cuento ochocientos 
ochenta mil y  diez ma
ravedís.

Cartage- E l de la Santa Iglefia 
de Cartagena, debía por 
SI , y  fu Diocefis , dos 
cuentos trefcientos quin
ce mil y  feis maravedís: 
De que fe baxan qua- 
trocientos fefenta y  tres 
mil y  un maravedis por 
la quinta parte : Y  que
dan, que ha de pagar en 
cada año , un cuento

ocho»

na.

Ca
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ochocientos cincuenta y  
dos mil y cinco mara
vedis.

Calahor- Los Cabildos de las 
rajSan- Santas Iglefias de Cala- 
íoíDomin-horra , y  Santo Domin
go de la. gQ Je  la Calzada, debían 
Cdxfiáa. pagar por s i , y  fu Dio- 

cefis, quatto cuentos no
venta y  nueve mil feif- 
cientos cincuenta y  qua
tto maravedis : De que fe 
baxan ochocientos diez 
y  nueve mil novecien
tos y  treinta maravedis, 
que importa la quinta 
parte : Y  quedan, que 
han de entregar en cada 
año tres cuentos dofcien
tos fetenta y nueve mil 
fetecientos veinte y  qua
rto maravedis. 

r  E l D ean , y Cabildo
de laSanta Iglefia deCor-
dova , debía por s i , y  fu 
Diocefis , cinco cuentos 
quarenta y quatro mil y  
doce maravedis : De que 
fe baxan un cuento ocho 
mil ochocientos y dos 
maravedis, por la quinta 
parte: Y  quedan, que ha 
de pagar en cada año 
quatto cuentos treinta y  
cinco mil dofcientos y  
diez maravedis.

D El
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Ciudad- E l de la Santa Iglefia 
^drigo, Ciudad-Rodrigo , de

bía por SI , y  fu Dioce
fis , un cuento quaren- 
ta y  dos mil quinientos 
ochenta y  ocho marave- 
dls: De que fe baxan dof- 
cientos y ocho mil qui
nientos diez y fiete ma
ravedis j  por la quinta 
parte : Y  quedan , que 
ha de pagar en cada 
año ochocientos treinta 
y  quatro mil y  fetenta y  
un maravedis.

Cadi ,̂ E l de la Santa Iglefia 
de Cádiz j debía porsi> 
y  fu Diocefis^ novecien^ 
tos fetenta y quatro mil 
y  once maravedis : De 
que fe baxan ciento no
venta y quatro mil ocho
cientos y dos maravedis:
Y  quedan^ que ha de pa
gar en cada año fete
cientos fetenta y  nueve 
mil dofcientos y  nueve 
maravedis.

Vallado- E l de la Santa Iglefia 
lid, de Valladolid, debía por 

si , y  fu Diocefis , dos 
cuentos fetecientos vein
te y  dos mil quatrocien
tos noventa y  ocho ma
ravedis : De que fe baxan 

, quinientos quarenta y
qua^

Cuei
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quatro mil quatrocien- 
tos noventa y  nueve ma
ravedís , que importa la 
quinta parte: Y  quedan, 
que ha de pagar en cada 
año dos cuentos ciento y  
fetenta y  fíete mil nove
cientos quarenta y  nueve 
maravedis. 

fuenca. E l de la Santa Iglefia 
de Cuenca, debía por si, 
y  fu Diocefis , cin
co cuentos novecientos 
treinta y cinco mil y  on
ce m aravedis: De que fe 
baxan un cuento ciento 
ochenta y fíete mil y  dos 
maravedis  ̂por la quinta 
parte : Y- quedan  ̂que ha 
de pagar en cada año 
quatro cuentos fetecien
tos quarenta y ocho mil 
y  nueve maravedís* 

Zamora. E l de la Santa Iglefia 
de Zam ora, debía por si, 
y  fu Diocefis ̂  tres cuen
tos veinte y feis mil feif- 
cientos y  quarenta y  dos 
maravedís : De que íe 
baxan feifcientos cinco 
mil trefcientos veinte y  
fíete maravedis , por la 
quinta parte: Y  quedan, 
que hade pagar en cada 
año dos cuentos quatro-

cien-
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cientos veinte y  un mil 
trefcientos quince mara- 
vedis.

Cork, E l de la Santa Iglefia 
de Coria , debía por si, y  
fu Diocefis, dos cuentos 

^ctefcientos y  treinta y  
quatro mil trefcientos y  
ochenta y  tres marave
dis : De que fe baxan 
quatrocientos fefenta y 
feis mil ochocientos y 
fetenta y  feis maravedis, 
por la quinta parte : Y  
quedan ,  que ha de pagar 
en cada año un cuento 
ochocientos fefenta y fie- 
te mil quinientos y  fiete 
maravedis.

Canaria, E l Dean , y  Cabildo 
de la Santa Iglefia de Ca
naria , debía pagar por sî  
y  fu Diocefis , fetecien
tos y  cincuenta y  ocho 
tnil ciento y ocho mara
vedis : De que fe baxan 
ciento y  cincuenta y un 
mil feifcientos y  veinte y  
un maravedis, que im
porta la quinta parte : Y  
quedan, que ha de fatif- 
facer en cada año feif
cientos y  feis mil quatro
cientos y  ochenta y  fiete 
maravedis.

El

Gt
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Jaén .

07̂

Lugo.

17
E l de la Santa Iglefia 

de Guadix,debía por si,y 
fu Diocefis,quacrocientos 
y  fetenta y quatro mil 
quatrocientos y  trein
ta y tres maravedis: De 
que fe baxan noventa y  
quatro mil ochocientos 
ochenta y  feis marave
dis por la quinta parte:
Y  quedan, que ha de pa
gar en cada año , tref
cientos fetenta y nueve 
mil quinientos quarenta 
y fiete maravedis.

E l de la Santa Iglefia 
de Jaén, debía pagar por 
S I ,y  fuDiocefis,tres cuen
tos trefcientos cincuen
ta y fiete mil ochocien
tos y doce maravedis:De 
que íe baxan feifcicntos 
y  fetenta y un mil qui
nientos fefenta y dos ma
ravedis por la quinta par
te: Y  quedan , que ha 
de pagar en cada año, 
dos cuentos feifcientos 
ochenta y feis mil dof
cientos y cincuenta ma
ravedis.

E l de la Santa Iglefia 
de Lugo , debía por si, 
y  fu Diocefis, feifcientos
V once mil dofcientos y

 ̂ E  fe-
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fefenta y  ocho marave
dis : De que fe baxan 
ciento y  veinte y  dos 
mil dofcientos cincuen
ta y  tres m aravedis: Yj 
quedan^ que ha de pa« 
<¿ar en cada año, quatro
cientos ochenta y  nue
ve mil y  quince mara- 
dis.

Mondo- E l de la Santa Igleíial
nedo, de Mondoñedo , debía 

por si , y  fu Diocefis, 
quatrocientos veinte y  
ocho mil fécecientos y  
fetenta y dos maravedis: 
De que fe baxan ochen
ta y  cinco mil fetecien
tos cincuenta y quatro 
maravedis por la quinta 
parte : Y  quedan  ̂ que 
ha de pagar en cada año, 
trefcientos quarenta y 
tres mil y diez y  ocho 
maravedis.

Malaga. E l de la Santa Igle
fia de Malaga , debía 
por si, y  fu Diocefis, dos 
cuentos quarenta y ocho 
mil ciento y  ochenta y  
tres maravedis: De que 
fe baxan quatrocientos 
y  nueve mil feifcientos 
treinta y feis maravedis 
por la quinta parte : Y

que-

Ore
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q u e d a n ,  que ha de pagar 
en cada año uñ cuento 
feifcientos treinta y  ocho 
mil quinientos y  qUáren- 
ta y  fiete maravedis.

Oren/e. E l de la Santa Iglefia 
de Orenfe, debía por si, 
y  fu Diocefis, un cuento 
feifcientos ochenta y fie- 
te mil y  noventa y un 
maravedis : De que fe 
baxan trefcientos trein
ta y fiete mil quatrocien
tos y diez y ocho mara
vedis por la quinta parte; 
y  quedan , que ha de 
pagar en cada año , .ün 
cuento trefcientos qua
renta y nueve mil feif- 
cientos y fetenta y  tres 
maravedis.

Ofma. E l D ean, y Cabildo 
de la Santa Iglefia de Of
m a, debía pagar por si, 
y  fu Diocefis, tres cuen
tos dofcientos y cinco 
mil feifcientos y quaren
ta maravedis: De que fe 
baxan feifcientos qua
renta y un mil ciento y  
veinte y ocho marave
dis, que importa la quin
ta parte: Y  quedan,que 
ha de entregar en cada 
año , dos cuentos qui-

nien-
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nicntos fefenta y  quá- 
tro mil quinientos y  do
ce maravedis.

Orihuela. E l de la Santa Iglefia 
de Orihuela, debía por 
si^y fu Diocefis, feifcien- 

^ tos quarenta y un mil 
feifcientos noventa y feis 
mrs. De que fe baxan 
ciento y veinte y ocho 
mil trefcientos treinta y  
nueve maravedis por la 
quinta parte: Y  quedan, 
que ha de pagar encada 
año, quinientos trece mil 
trefcientos y cincuenta y  
fiete maravedis. 

mafen- E l de la Santa Iglefia 
de Plafencia, debía por 
S I , y fu Diocefis , tres 
cuentos trefcientos fe
tenta y tres mil nove
cientos y treinta y dos 
maravedis:De que fe ba
xan feifcientos fetenta y  
quatro mil fetecientos 
y  oc)ienta y feis marave
dis por la quinta parte:
Y  quedan , que ha de 
pagar en cada año , dos 
cuentos feifcientos no
venta y nueve mil cien
to y quarenta y feis ma
ravedis.

E l de la Santa Iglefia
de

Cía.

Sego^ia.
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de Segovia, debía por si, 
y  fu Diocefis, tres cuen
tos dofcientos fefenta y  
tres mil feifcientos y  
nueve maravedis : De 
que fe baxan feifcientos 
cincuenta y dos mil fe
tecientos y  veinte y  un 
maravedis, que importa 
la quinta parte : Y  que
dan , que ha de pagar 
en cada año,dos cuen
tos feifcientos diez mil 
ochocientos y ochenta y  
ocho maravedis.

'Sahmcm- E l de la Santa Igle-
ca, fia de Salamanca , debía 

por sí, y fu Diocefis,tres 
cuentos trefcientos no» 
venta y  quatro mil dof» 
cientos cincuenta y ocho 
maravedis : De que fe 
baxan feifcientos feten
ta y ocho mil ochocien
tos y cincuenta y un ma
ravedis por la quinta par
te : Y  quedan, que ha de 
pagar en cada año dos 
cuencos fetecientos quin
ce mil quatrocientos y  
fiete maravedis.

Siguenxa. E l de la Sanw Iglefia 
de Siguenza,debía por si, 
y  fu Diocefis, tres cuen
tos ochocientos quaren»

F

3.3^4^158. (Í781J851. 2.7150407.



1 i

XX
ta y nueve mil fetecien
tos cincuenta y quatro 
m aravedis: De que fe 
baxan fetecientos fefen
ta y nueve mil novecien
tos y cincuenta marave- 
S is , por la quinta parte:
Y  quedan, que ha de dair 
en cada año tres cuentos 
y  fetenta y nueve mil 
ochocientos y quatro ma
ravedis.

T!uy. E l de la Santa Iglefia 
de T u y , debía por si , y  
fu D iocefis, fetecientos 
treinta y dos mil qui
nientos y ochenta y  ocho 
maravedis : De que fe 
baxan ciento quarenta y  
feis mil quinientos no
venta y fiete maravedis, 
que importa la quinta 
parte: Y  quedan, que ha 
de pagar en cada año 
quinientos ochenta y feis 
mil trefcientos y  noventa 
y  un maravedis. .

E l de la Santa Iglefia 
na. de Pamplona , debia pa

gar por SI, y  fu Diocefis, 
dos cuentos ciento y  cin
cuenta y  feis mil tref
cientos y  fefenta y  nue
ve maravedis : De que 
fe baxan quatrocientos

trein-

Ál)
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treinta y un mil dofcien
tos y fetenta y tres ma
ravedís por la quinta par
te : Y  quedan, que ha de 
fatisfacer en cada año 
un cuento feteci.enios 
veinte y cinco mil y no
venta y feis maravedis.

Mfaro. La Abadía de Alfaro 
debía ciento treinta mil 
fetecientos fetenta y dos 
maravedis : De que fe 
baxan veinte y feis mil 
ciento cincuentay quatro 
maravedis por la quinta 
parte Y  quedan, que ha 
de pagar en cada año 
ciento y quatro mil feif
cientos y diez y ocho
maravedís.

4greda. La Abadía de Agreda 
debía dofcientos veinte 
y  ocho mil ochocientos 
cincuenta y dos marave
dís : De que fe baxan 
quarenta y cinco mil fe
tecientos y letenta ma
ravedís por ia quinta par
te : Y  quedan, que ha de 
pagar en cada año cien
to ochenta y tres mil 
y  ochenta y dos mara
vedis.

A ha,y  La Vicaría de Alva, y
AUfte. Alifte debía dofcientos

y
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y  fefenta y  un mil qui
nientos quarenta y feis 
maravedis : De que fe 
baxan cincuenta y dos 
mil trefcientos y  nueve 
maravedis por la quinta 

arparte : Y  quedan, que ha 
de pagar en cada año 
dofcientos y nueve mil 
dofcientos y treinta y fíe
te maravedis. 

fíue/car. La Vicaria de Huef- 
car debía ciento y  no
venta y cinco mil qua
trocientos y  quarenta y  
quatro maravedis : De 
que fe baxan treinta y  
nueve mil y  ochenta y  
ocho maravedis, que im
porta la quinta parte: Y  
quedan, que ha de pa
gar en cada año ciento 
y  cincuenta y  feis mil 
trefcientos cincuenta y  
feis maravedis.

!Baz ,̂ La Abadía dd Baza 
debía dofcientos y trein
ta mil ochocientos y fe
tenta y  fiete maravedis: 
De que fe baxan quaren
ta y  feis mil ciento fe
tenta y  cinco maravedis 
por la quinta parte : Y  
quedan, que ha de pa
gar en cada año ciento

ochen-

La
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ochenta y  quatro mil fe
tecientos y  dos marave
dis.

ta  Orden La O rden, y  Cavalle-
¿e San- ria de Santiago,y lus En- 
tiago. comiendas, debían por 

razon de las rentas que 
perciben, quatro cuentos 
dofcientos y cincuenta 
mil ciento y treinta ma
ravedis : De que fe baxan 
ochocientos y  cincuen
ta mil y veinte y feis ma
ravedis por la quinta par
te : Y  quedan , que ha 
de pagar en cada año 
tres cuentos y  quatro
cientos mil ciento y  qua
tro maravedis.

Orden de La Orden,y Cavallerìa 
Calatra- de Calatrava^y fus Enco- 
lua. miendas, debían por fus 

rentas tres cuentos ciento 
ochenta y fiete mil qui
nientos y noventa y fie- 
te maravedis : De que fe 
baxan feifcientos treinta 
y  fiete mil quinientos 
diez y nueve maravedis, 
que importa la quinta 
parte : Y  quedan , que 
han de pagar en cada año 
dos cuencos quinientos 
cincuenta mil y  fetenta 
y  ocho maravedis,

G  La
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Orden de La Orden, y Cavalle- 
Alcanta  ̂ria de Alcantara  ̂ y  fus 

Encomiendas , debían 
dos cuentos fetecientos 
fetenta y ocho mil no
vecientos y  treinta y  un 
ífnaravedis : De que fe 
baxan quinientos y  cin
cuenta y cinco mil fete
cientos ochenta y  feis 
maravedis por la quin
ta parte: Y  quedan,que 
han de pagar en cada 
año dos cuentos dofcien
tos y veinte y  tres mil 
ciento y  quarenta y feis 
maravedís.

Orden de La Orden de Santo 
Pom ingo de la Provin- 

tningo, q\̂  ¿ q Cáííüla , debía 
un cuento novecientos 
ochenta y  dos mil feif
cientos cincuenta y  qua
tro maravedis: De que fe 
baxan trefcientos y  no
venta y feis mil quinien
tos y  treinta maravedis 
por la quinta parce : Y  
quedan, que ha de pa
gar en cada año un cuen
to quinientos ochenta y  
feis mil ciento y  veinte 
y  quatro maravedis.

Idem. La mifma Orden de 
Santo Donaingo por la

Pro<
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Provincia de Andalucía, 
debía fetecientos cin
cuenta y dos mil y qua
renta y tres maravedis: 
D e que fe baxan cien
to y cincuenta mil qua
trocientos y ocho ma
ravedis por la quinta par
te : Y  quedan , que ha 
de pagar en cada año 
feifcientos y un mil feif- 
Cientos y treinta y cinco 
maravedis.

UOTJ. advierte, que á la
referida Orden de Santo 
Domingo, de una,y otra 
Provincia , tiene hecha 
S. M. mayor merced , y  
gracia de lo que paga en 
cada año; por lo que no 
fe debe entender con ella 
la merced de aora: Y  en 
cafo que fe haya de prac
ticar , y gozar, ha de fer 
con proporcion á lo que 
pagare : de modo^ que el 
ponerla, y  coníiderar en 
efte Repartimiento la 
quinta parte de la canti
dad principal, es, y fe de
be entender para la re
gulación general , y  no 
para otra cofa.

751^043. Í50U408. 601^63j.
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De forma , que debían pagar los Cabildos de las Santas 

Iglefias, y Eftado Eclefiaftico de la Corona de Caftílla , y  León 
por razón de la gracia, y  concefsioa del Subfidio, dmto y 
treinta y  nueve cuencos quinientos diez y  fiete mil fetecien
tos y diez y  fíete maravedis : de que baxada la quinta parte, 
en conformidad de la merced , que S. M. les ha hecho, que 
importa veinte y  fiete cuentos novecientos y  tres mil quinien
tos quarenta y tres maravedis , quedan que han de pagar en 
cada un año ciento y once cuentos feifcientos y  catorce mil 
ciento y fetenta y quatro maravedis; advirtiendofe, que aun
que la referida baxa no importa mas que veinte y  fiete cuen- 
tos novecientos y tres mil quinientos y  veinte y  quatro mara
vedis 5 los diez y nueve maravedis de la diferencia al cumpli
miento de lo que en el todo importa la quinta parre , van re
partidos á las Santas Iglefias en lo que cada una ha de pagar 
á fu Mageftado Y  para que en eña Concordia haya razón, co
mo en las antecedentes, del Repartimiento general de los qua
trocientos y veinte mi! ducados de eña Concefsion,y de lo que 
correfponde por ella al Eñado Eclefiañico univerfal de eños 
Reynos  ̂ fe declara , á faber:

REPARTIM IENTO GENERAL.

y  León, I OS Cabildos de las Santas Iglefias ,  y  
i  Eñado Eclefiaftico de la Corona de 

Caftilla, y  León , ciento y  treinta y nueve 
cuentos quinientos diez y  fiete mil fete
cientos y  diez y fiete maravedis. 

dragón. Los Cabildos, y  Capitulos de las Santas 
Iglefias, y  Eñado Eclefiañico del Reyno de 
Aragon , quatro cuentos quinientos fetenta 
y  fiete mil y fefenta y un maravedis. 

Valencia, Los Cabildos, y Capitulos de las Santas 
Iglefias, y Eftado Eclefiaftico del Reyno de 
Valencia^ tres cuentos dofcientos fefenta

Re fumen en mrs.



y  nueve mil trefcientos y  treinta mara

vedis.
Cataluña, Los Cabildos, y  Capítulos de las Santas
'  '  I g l e f i a s ,  y  Eftado Eclefiaftico de la Provin

cia de Tarragona, Principado de Cathalu- 
ña , fiete cuentos quinientos diez y nueve 
mil quatrocientos y fefenta maravedis.

Cerieña. Los Cabildos, y  Capítulos de las Santas 
Iglefias , y  Eftado Eclefiaftico del Reyno 
deC erdeña, un cuento feifcientos treinta 
y  quatro mil feifcientos y  fefenta y cinco 
maravedís.

'Mallorca. Los Cabildos, y  Capítulos de las Santas 
Iglefias, y  Eftado Eclefiaftico del Reyno de 
Mallorca , novecientos y  ochenta y  nueve 
mil fetecientos y  cincuenta y  fíete mara
vedís.

Cuyas dichas partidas fuman ciento, y
9 ^9U7S7-

"Que los R e
partimientos

cincuenta y  fiete q u e n t o s  quinientos y  fíete r y y . fo jg p p o .
mil novecientos y  noventa maravedís, que----- -------------- -
importan los quatrocientos y  veinte mil ducados d é la
gracia del Subfidio.

Que atento à que los Cabildos de las Santas Iglefias íe
obligan à la feguridad, y fatisfaccion de efta gracia,han, 

r h " s  de correr por fu cuenta los repartimientos cobranzas. 
Santas igie- g^ecuclones, y demás diligencias , hafta la real paga : de 

fuerte, que los Repartimientos , y  fu Defpacho , los han de 
hacer por fus Contadores, y  Secretarlos, como lo han acof- 
tumbrado , fin que otra perfona alguna , por qualquier ti
tulo, il oficio lo pueda Impedir ,nl entrometerfe en ello : y  
que \os Mandamientos, Execuciones, y  Defpachos que fe 
expiden por los Jaeces Subdelegados, para que los contnbu- 
ventes paguen , los han de embiar los Coleftores por las Per- 
fonas , que ellos, ó los Cabildos feñalaren , fegun lo han he
cho fiempre, fin que fea de fu obligación fegulr pleyto al-
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t)

( i )
Que contribu
yan en elSub- 
fidio las Or
denes Milita
res.

(4)
íQue fe repar
ta Subfidio à 
las Penfiones.

( j)  
Que en los 
Repartimien
tos íe obíervc 
la forma que 
por lo pafla- 
Uo,

guno en efte aíTunto, fino que fe haya de dar fatísfaccíon 
por S. M. à las Partes que pretendieren algún derecho, cafo 
que le tengan,en la forma, que al Señor Comiífarío Gene, 
ral de Cruzada pareciere fer jufticia : y  que para todo lo re- 
ferido fe den Carcas acordadas , y  los demás Defpachos ne- 
ceíTarlos en favor de las Sancas Iglefias : obfervandofe e« 
quanco al exerciclo de los Notarios , y  forma de fu Defpa- 
cho, lo mifmo que como eftaban los Oficios al tiempo que 
fe vendieron.

Que por quanco los Cavalleros, y  Ordenes de Sanclago, 
Calacrava, y  Alcancara concribuyen en efta gracia, y  reparti
miento de Subfidio en virtud de efpecial Breve Apoftoli
co , S. M. fe ha de fervir de mandar, que fe dén las Provlfio 
nes, y  recaudos que convengan, para que fe pueda cobrar 
de ellos, y  de las Encomiendas, lo que les fuere reparcidoi
y  que fi alguna Pcrfona, ò Perfonas, Colegios, O rdenes,y
Milicias de los fobredichos, ù ocras qualefquier Perfonas ’ o 
bienes de los que huviren contribuido , ò pagado en los 
Quinquenios ancecedences,precendleren eximirfc por algún 
Indulto, Ò por ocra nueva concefsion de fu Sancidad, S .\ l : 
darà orden para que no fe ufe de tales concefsiones, ó'toma-
rá à fu cargo lo que montaren.

Que fe haya de reparcir el dicho Subfidio à las Penfiones 
no obftance qualefquiera claufulasde exempciones, prerro
gativas , donaciones , Concordias , obligaciones, etUm in  

form a Camer&,Q^z cengan en fu favor, aunque hayan fido 
concedidas,y hechas defpues de la concefsion delprefence 
C^inquenio, y  de la daca de efta , aunque fe haga men
ción expreíTa de codas.

Que en quanco à las coftas que fe hicieren en los Reparti
mientos , cobranzas , y  pagas del Subfidio, y  en la forma, 
y  lugares donde fe huviere de pratìlcar, y  en quanto à las 
Iglefias, generös de bienes , y  profefsiones de Perfonas que 
han de pagar, y  concribuir en el aétual Quinquenio, fe guar
d e , y  figa la forma que fe ha tenido en lospaífados, como

raoi-
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también por ló tocante á la exccucion,y apremio 
íle los Contribuyentes; y  que los Repartimientos 
fe  hagan conforme ,  y  alrefpeéto de la Concordia, 
que entre si hizo el Eftado Eclefiaftico, y  fe co
menzó á executar en la paga de Junio delañode 
mil feifcientos y  veinte.

Que por lo tocante al Subfidio de las Tercias 
que S. M. ha vendido con claufulade eviccion, y 
faneamiento, feobferve lo que en los Quinque
nios antecedentes,  fin perjuicio de las Partes, para 
Ja poflefsion,y propiedad en los Pleytos que eftán 
pendientesjy que afsi dichos P leytos, como el 
fufpendido de Cardenales, y  gaftos comunes de 
las Ordenes Militares ,  fe ha de fervir S. M. man
dar fe acaben , y  determinen conforme á Dere
cho , fin permitir haya mas dilaciones.
' Que fin embargo de lo prevenido en la Condi
ción feptima de la Concordia del ultimo anterior 
Quinquenio , y  en las precedentes, fobre que lo 
que tocare á las Mefas Arzobifpales, y  Obifpales 
de eños Reynos , por el tiempo de fus vacantes, fe 
huviefle de tom ar, y  recibir en cuenta á losref- 
peótivos Cabildos: han de pagar, y  fatisfacer efte 
im porte, por las que fe caufaren en el aótual Quin
quenio, cobrando de los Subcoledtoresde Spolios, 
y  Vacantes eftablecidos en las D iocefis, lo corref- 
pondienteal Subfidio, y á la gracia del Excufado, 
como lo deben hacer en Sedeplena, y  fegun eftá 
declarado por S. M. á reprefentacion del Iluftrifsi- 
mo Señor Comiflario General de Cruzada, de que 
fe previno á las Santas Iglefias en Juho , y  Agofto 
de mil fetecientoscinquenta y tres,con motivo 
del ultimo Concordato ,  con la Silla Apoftolica, 
y  providencias tomadas para la Diftribucion de 
dichas Vacantes.

Que

( ^ )
Que fe obíerve efS 
quanto à l a s T f - -  
cías lo que en los 
Quinquenios paí¡ 
fados.

( 7 )
Que lo correípoñ- 
diente á las V a
cantes de Obiípa- 
d o s , íéa también 
de cargo de lo§ 
Cabildos»



tS}-
S. M. no pidaì 

decima , ni otra 
contribución íbbre 
el Eftado EcleíiaP

l9)
'Que no íe formen 
competencias fo- 
bre la cobranza de 
lo perteneciente á

Que S. M. nò há de poder p ed ir, ni admitir, 
durante eíle Quinquenio, decim a, ni contribu
ción alguna, fea para fu Real fervicio , b por qual- 
quiera m otivo , caufa, ò razon que fe ofrezca, af
fi para la defenfa de eftos R eynos, como otras ur
gencias , aunque fean no experimentadas hafta 
aqui ; porque debaxo de la feguridad de no ha- 
yer de pagar las Santas Iglefias otro genero de con
tribución, fe obligan à fatisfacer en la forma que 
ya expreflada , lo que fe las reparte por razon de 
Subfidio ; y  cafo que fu Santidad mota propio con
ceda alguna Decima para S. M. ò para otro qual- 
quiera Principe, fe ha de fervir S. IVI. de hacer 
todas las fuplicas,  è ¡nftancias neceflarias, hafta 
confeguir fe fufpenda la execucion del Breve que; 
fe diere 5 y  de no confeguirfe, y  pagar por él al
guna contribución las Santas Iglefias , y  Eftado 
Eclefiaftico, lo que afsí pagaren ,fe  les ha de ba
sar de la obligación que hacen por efta Efcritura^; 
hafta en la concurrente cantidad.

Qiie por quanto defde las primeras concefsio-í 
nes de efta gracia fe reconoció, que no folo era 
precifo que los Señores Comiífarios Generales de 
.Cruzada, y  fus Subdelegados fueííen Jueces priva
tivos para conocer de las dependencias de ella, y  
declaración de las dudas que fe ofixcieren, fino 
que por fer tan immenfo el numero de los contri
buyentes , era neceíTario atajar los recurfos que 
fe eftilaban à otros Tribunales, por cuya razon 
S. M. fue fervido de mandar, que los negocios to
cantes à las gracias del Subfidio, y  E fcufado, no 
fe pudieíTen llevar por via de fuerza à los Con- 
fejos, y  Chancillerias, ni à fus Reales Audien
cias , ni en dichos Tribunales fepudieílen admitir 
peticiones en efta razón, como fe mandò executar

en



en las Concordias paíTadas, ampliando fuM agef- 
tad dicha prohibición para que no fe pudieífe lle
var á la Sala de Competencias, fobre que fe deC- 
pacharon fus Reales Cédulas, efpecialmente una 
en veinte y tres de Enero del año de mil feifcientos 
y fetenta y  fiete, con relación de las claufulas, y  
motivos por menor,que havia para eilosy havién- 
dofe bueko á controvertir fobre eñe punto, con 
vifta de lo que confultaron los Confejos Real de 
Caftilla , y Cruzada, fe firvió S. M. refolver, fe 
guardaííe lo capitulado con el Eftado Eclefiafti- 
(20, y prevenido en dicha Cédula, deípachando 
otra con fu infercion en ocho de Febrero de mil 
feifcientos fetenta y nueve ,  para que en ningu
na manera fe puedan formar competencias fo
bre las Caufas tocantes á dichas gracias, decla
rando por no formadas las que fe huvieflen in
troducido, ó intentado : Es condicion de efte A í- 
fiento , Obligación, y  Concordia, que fe haya de 
guardar inviolablemente todo lo referido , *aísi 
para que dichas Caulas no fe puedan llevar por 
via de faerza álos Confejos, Chancillerias, y  A u
diencias, ni otros Tribunales, como para que no 
fe puedan formar fobre ello competencias, dan- 
dofe , como fe han de dar, Cédulas Reales, y  los 
Defpachos neceíTarios para el cumplimiento de 
u n o , y otro, y las que fe han acoftumbrado dar 
para que las Jufticias Seglares no fe entrometan 
en el conocimiento de las dichas Caufas, fino que 
den todo el favor,y  ayuda que convenga para la 
execucion , y  cobranza de los Repartimientos del 
Subfidio, y Efcufado, fegun les fuere pedido por 
parte ds los Subdelegados de Cruzada , y de los 
Cabildos de las Santas Iglefias, y fus Coledores: 
y  que quando fea precifo impartir el auxilio^el
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(io) Vuc meaiante a que por el año paíTado de mily dos fe mandò promulgar una 
tas de que fe paga ragtiiatica, prohibiendo, que en las Efcri-Deudas, y Rentas „ofuimfsion.yüUrio. pudieílen poner lumifsiones à las iuflicias nifalarios à las Perfonas que las fueíTen à execuíar- con cuyo motivo la Congregación del Eftado Eclefiaftico , en la que fe celebrò el año de feifcientos veinte y quatro, por fus Memoriales para los Afsientos de efla gracia, y la del Efcufado íuphco, que la dicha Pragmatica no fe enten- l̂elTe con las Rentas Eclefiafticas, à que afintióSeñor Prefidentede Caftilla .declarando no fe entendieíTe prohibir las dichas fumifsiones, y falarios en las rentas de que fe pagan eftas gracias:Es condicion,que fe haya de guardar, y cumplir fin innovar, ni alte- rar en cofa aipna el citado Decreto, y que enlas Efoituras de Rentas Eclefiafticas, fob/e queeftan impueftas fe puedan poner fumifsiones y jálanos en la mifma forma que fe acoftumbraba hacer antes que fe publicaífe la citada Pragmatica ,̂andofe para la obfervancia de eñe Capitulo las adulas de S. M. que fueren neceíTarias.
pl:2jue- ApoSícír

ces Subdelegados P. > como Jueces Executores de la con
fe celsion, y prorrogacion del Subfidio, fe dén, yi___ ha-

Brazo Secular, lo puedan hacer ante los Alcaldes Ordinarios, fin fer neceífarlo acudir para ello á las Cabezas de Partido 5 lo que fea, y fe entienda también para cobrar las dichas Santas Iglefias, por j Subdelegados , de los Efpoliosde los Obifpos, qualefquiera cantidades,que confiare debieren de lo repartido por las referidas gracias.Que mediante á que por el año paífado de mil
C í f í n m c  ______ 1

í'»i
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hayan de dar las Provifiones,-y Subdelegaciones íé den losDerpa, 
de Jueces, y  los demás recados neceíTarios, para raíosRepaS 
la cobranza de lo que importaren los Repartí- de eík grada, 
mlentos de eíta g rac ia ,y  las coilas, en cada un i¡dl“ d?deu°dís'fc 
año 3 y  que todas las deudas que fe deban á los P°f
Cabildos, ó Fabricas de las Iglefias Cathedrales^ dicción, 
y  á las rentas en que fueren intereíladas las Me
fas Capitulares ó lo que fe debiere á Dignida
des , ó Canonigos fe puedan cobrar por la jurif- 
diccion de los Jueces Subdelegados de Cruzada, - 
de fus Mayordomos, Renteros,  Arrendatarios, y  
otros deudores , aunque las deudas tengan algu
na dificultad en la cobranza , y  no eílén fubordí- 
nados al Señor ComiíTario General, ni á fus Sub- 
delegados,y aunque lo eítén á otras Jufticias; con 
que la tal deuda fea de frutos, ó rentas, que de
ba pagar Subfidio, y  no exceda de la cantidad 
que a cada uno le fuere repartida, falvo fi el ex- 
ceíTo fuere tan corto, que no llegue á la quarta 
parte de todo el crédito j porque en eíle cafo han 
de poder conocer, y  continuar el Juicio los Sub
delegados de Cruzada , para no dividir la conti
nencia de la Caufaen diverfos Tribunales, y  evi
tar un nuevo, y  coftoío recurfo por tan efcafo 
interés, y que no fcan deudas fallidas , ni deudo
res que hayan hecho pleyto,y concurfo de Acree
dores, como fe contiene en las Inílrucciones, Pro- 
vifiones, y  Sobre-cartas, que cerca de efto eílán 
dadas; pero con prevención deque en to d o s,y  
cada uno de los procedimientos. A utos, y  dili
gencias que fe ofrecieren, y  pradicaren fobre las 
referidas cobranzas , no fe ha de ufar del apre
mio por Cenfuras , fino en los cafos precifos, ob- 
fervando aun en ellos la moderación que dida 
la equidad, y la jufticia, fin admitir cefsiones de

deu-



ral.

deudas de frutos, ò rentas, que no deban pagar 
Subfidio, Ò en mas cantidad , ò perfonas de las 
prevenidas en efta Condicion, ni extender por ef- 
te medio, ni otros abufos fu jurifdiccion à Per- 

 ̂ fonas , y  cafos en que no les eftá concedida , fo- 
 ̂ bre que fe hace efpecialifsimo encargo à los Jue

ces para que tenga el debido cumplimiento lo 
refuelto por S. M. en efte aíTunto.

( iz )  quanto en quince de Febrero del
Queda fufpenfo na año paíTado de mil feifcientos y ochenta, el Iluf- 
Comiflkio * Gene- trifsimo Señor Don Antonio de Benavides, fiendo 

ComiíTario General de la Santa Cruzada, como 
Juez Executor de las gracias del Subfidio, y  E f
cufado , proveyó un A u to , dando forma al ufo 
de la jurifdiccion que tienen, y  fe comunica à los 
Subdelegados por los Capitulos de efta Concordia, 
imponiéndoles penas, y  Cenfuras en cafo de con
travenir a lo  difpuefto, y  declarado en el mifmo 
Auto 5 de que por parte de las Santas Iglefias, y  
Eftado Eclefiaftico fe interpufo suplica ante fu 
Iluftrifsima, pretendiendo fu reformación, y que 
fu contenido era contra lo permitido al ufo de 
la jurifdiccion, en que no fe tomó providencia, 
hafta que en el Capitulo quarenta y  uno de la 
Concordia del Subfidio, que terminó en fin de 
Junio del año paíTado de mil feifcientos noven
ta y  tres, fe pufo por condicion expreíTa, que el 
citado Auto fe fufpendieíle, como defde enton
ces le fufpendió dicho Señor ComiíTario Gene
ral , para que fin embargo de é l , las Santas Igle
fias, y  los Subdelegados pudieíTen ufar de la ju
rifdiccion de Cruzada en todo lo que por las Con
diciones de aquella Concordia, Leyes del Reyno, 
y  difpoficiones de Derecho fe les permitía , que
dando las cofas en el mifmo eñado que eftaban

an-
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antes de provcerfe : Es condicion también de ef
ta Efcritura fe obferve lo referido en el relacio
nado Capitulo, como fi aqui fuera inferto, no 
obñante qualefquier cafos,que hayan íido, ó pue
dan fer contrarios , por declararfe, como defde 
luego fe declaran por inconfequentes á lo capi^ 
tulado, y que fe capitiila , que es lo que fe ha de 
obfervar en fuerza de efta Concordia.

Que el Señor Comiflario General de la Santa 
Cruzada ,como Juez Executor del Subfidio, haya 
de dar los T irulos, yProvifiones de Jueces Sub
delegados , como va dicho, y que eftos fean de los 
Cabildos , fegun es coftumbre ; previniendofe, 
que quando a fu Iluftiifsima le fuere pedida juf- 
ticia por via de agravio en el repartimiento, y  
exacción de dicha gracia , fi algunas Provifionesfe 
dieren por e ílo , no fe fufpenda en ellas la paga, ni 
fe impida á los Subdelegados la execucion de la 
cobranza ; como también ,que no fe nombre para 
eftos empleos a Coadjutores,ni Dignidades,que no 
tuvieren voto en los refpeftivos Cabildos,ni tam
poco á los Raciofieros,aunque le tengan; y en cafo 
de que haya anualmente nombrados algunos de 
¿(los, ó en adelante fe nombraren, defde luego los 
tales nombramientos que fe huvieren hecho, ó hi
cieren, quedan revocados, y anulados en virtud de 
efta Condicion, para que no ufen de ellos en ma
nera alguna; y en quanto al numero de los que han 
de exercer dichos empleos, fu Iluftrifsima tendrá 
atención á limitarle quanto fea pofsible. i

Oue por el tiempo que durare efta Concordia, 
no fe ha de poder tom ar, ni embargar Pan algu
no de los Eclefiafticos, afsi de trigo , como de ce
bada, y  otras femillas , aunque fea para proveer 
Arm adas, Exercitos, Fronteras, óPofitos de los

K Lu-

(*3)
Que el Señor Co» 
mifl'ario General 
nombre por Sub
delegados á los 
Canonigos de las 
Santaslglefias,que
dando excluidos 
los Coadjutores, 
Racioneros,/ D ig- 
nidades,que no tie
nen voto en Ca-1 
bildo.

( 1 4 )
Que no fe tome el 
Pan de los Ecle- 
íiafticos, y  extrac
ción de Granos de 
fus Rentas : á la 
Iglefia de Oviedo 
ocho rail fanegas, 
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yáuaeotitíneu Lugares,tií para fetnbrar los Labradores, ni con 
fc to ? ; l m”I  " ‘“ g “ » pretexto, caufa, ni razón, aunque fs 
tS¿ZtzÍ P S “ '  “  qualefquiet precios, no fiendo cafo de 
mora. h a m b r e ,  o  n e c e is id a d  p u b h c a ,  y  e n t o n c e s  la s  j u ñ i -

das juftifiquen ame los Comiilatios Subdelegados 
de los Tribunales de Cruzada en cada Dioccíi la 

« necefsidad publica, haciendo para fu reconoci
miento cala de todo el trigo de Seculares en cada 
L u g a r, fin que fe entrometan en el que toca á los 

- EcIefiaflicos,lo qual fe ha de hacer con afsiñencia,
®  intervención de laPeríona que para ello nombrá- 

¡ r® el Dean, y  Cabildo de la Santa Iglefia, en cuya
Diocefi fucediere eñe cafo j y  no nombrándola, la 
nombren dichos Subdelegados, y  no fe hade lle
gar al Pan de los Eclefiafticos, fin tomar primero 
el de los Seglares, fin refervar ninguno, aunque 
íean Labradores, oq u e gocen Tercias Reales 3 y  
quando llegue eíle cafo, no fe ha de tomar fin pa
garlo primero de contado por precios ju flos, y  ra
zonables, y  nunca fe les ha de pagármenos del 
precio á que fe pagare á la fazon á los vecinos de 
los Lugares donde eftuviere dicho Pan; pero ni 
coneñas, ni otras circunñancias, aunque fean en 
dicho cafo de necefsidad publica, fe ha de poder 
tomar, ni embargar el Pan de los Diezmos eñando 
en el monton pro indivifo, ó en poder de los Fie
les , Terceros, Cogedores, ó Arrendadores; efto es, mientras no eftu vieren repartidos, y  entre<^ados 
conefeéloálos Dueños participes que los han de 
haver; porque en todo acontecimiento, nunca fe ha de poner eflorvo, em bargo, ni impedimento para que los participes en los Diezmos puedan llevar, recibir, y  cobrar, y  cada uno de ellos lleve 
cobre, y  reciba la parte, ó partes que les tocare y

y  defpues que ló hayan cobrado,’ y
re-



recibido ,  no fe les han de tom ar, ni embargar los 
Granos que huvieren menefterpara elgafto de fus 
perfonas, cafas, y fam ilias, y  para dar limofnas 
competentes ,  conforme á fu calidad, eftado, y  
obligaciones: Afsimifmo es condicion, que no 
fe pueda impedir el facar los frutos de los Diez
m o s, de Granos, V in o , Ganados, y  otras efpe- 
cies de un Lugar á otro ; ni fe les pueda impe
dir á los Arrendatarios de las Rentas Eclefiafticas 
el vender los frutos al tiempo, y  quando los ven- 
dierertbs demásVecinos 5 y  que todos los Deci
males, que fueren propios de las Iglefias,y Ecle- 
fiafticos, fean libres de Alcavalas,  y  otras contri
buciones Reales, aunque fean Ganados , u otra 
qualquier efpecie, con tal que las ventas de eftos 
fi-utos fe hagan por los Eclefiafticos en cuyo do
minio eftuvieren; pero quefi huvieren falido del 
de las Iglefias, ó Perfonas Eclefiafticas, por ra
zón de venta, arrendamiento, ü otra qualquie- 
ra caufa, no han de gozar los fí^utos, aunque pro
cedan d e  Diezmos, exempcion, ni libertad algu
na , y  han de pagar todo aquello, que conforme á 
Derecho deban fatisfacer a S.M. como fi no huvie- 
,ran fido Decimales , los quales fe han de poder 
extraer libremente de unos Lugares á otros en lo 
interior del R e y n o , fin que fe pueda embarazar, 
ni tampoco el extraerlos fuera por M ar, como fea 
á Dominios de $. M. con la obligación de hacer 
regiftro, y traer Tornaguía: loque fe ha de exe
cutar, con la fianza correfpondiente, ante el Mí- 
níftro’ ó Capitan General,que eftuviere governan- 
do elVuerto por donde fe hiciere la extracción,en q u e  t a m b i é n  fea comprehendida la renta delVoto de Santiago : Y también es condicion, que
los Arrendadores de losDiezmos puedan tranfpor-tar

í t\ 
‘a

í,f!
!■ !'



fi

líl! I :!

tar fus frutos de los Lugares adonde los Cogen, á 
otros donde fueren vecinos ,íin pagar Alcavaia en 
aquellos donde los facaren por el motivo de ex
traerlos 5 porque efte derecho folo fe caufa, y debe 
pagar en los Lugares donde fe celebrare el con
trato de venta, ó permuta, conforme á lo mandado 
por las Leyes del Reyno, Y  mediante que havien- 
dofe fuphcado a S. M, que á la Santa Iglefia de Z a 
mora , y á fus Eclefiafticos no fe obhgue, fobre 
que los compradores de fus granos hayan de de- 
xar por fianza otro tanto dinero en depofito, como 
el que dan por ellos $ fe ha férvido concederlo, con 
calidad, de que los compradores, fiendo partida 
pequeña la que tomaren, en el cafo de eftar pro
hibida la extracción , deberán llevar G uia, y obh’- 
garfe por sí mifmos á traer Tornaguia, fin preci- 
farlos á que den fianza, debjéndofe dar efta folo en 
el cafo de que la partida que compraren fea gruef- 
f a : Es también condicion, que fe haya de obfer* 
v a r , y  pradicar afsi, en conformidad de lo refuel- 
to por S.M. quien en confideracion á que las San
tas Iglefias de O viedo, y Orihuela no pueden ad- 
miniftrar por sí las Rentas de fus Mefas Capitula
res , y  Fabricas, por las pequeñas porciones de que 
fe componen , y dividirfe en muchas partes de fus 
Diocefis 3 atendiendo á fus inftancias, y  á las de la  
Santa Iglefia de Toledo , para que fe digne dar al
guna providencia, las hace gracia,de que por el 
tiempo que durare efta Concordia, puedan los A r
rendadores de fus Rentas extraer en cada un año, 
por mar, ó por tierra, ocho mil fanegas de Granos 
la de O viedo, y la de Orihuela fiete mil de las 
Rentas de dichas dos Santaslglefias: de manera, 
que fea un Arrendador , ó muchos los de dichos 
frutos, y  Rentas, folamente fe concede efta sra-cía



da porcada una de ellas  ̂hafta di chas ocho mil fa
negas de Granos á la de O viedo, y  á la de Orihue- 
la íiece m il, fin perjuicio de lo prevenido en efte 
Capitulo, en razon de los Derechos Reales que 
pertenecen á S. M. y forma eílablecida por las ex
tracciones : Advirtiendo , que efto no pueda fer- 
vir de exemplar para otras Santas Iglefias,por los 
motivos expreflados, y  otros que han influido el 
Real animo de S. M. Y  en quanto á que á la Santa 
Iglefia de Oviedo no fe impida con el pretexto de 
necefsidad publica , por las Jufticias Seglares la dí  ̂
cha extracción, fe ha de obfervar puntualmente lo 
que vá dicho, en orden á que la juftificacion de la 
necefsidad publica fe haga ante los Subdelegados:
Sobre lo qual, y para que fe cum pla, y  execute lo 
aqui contenido, fe ha de fervir S. M . mandar fe 
dén las Cédulas, y  Defpachos neceíTarios en la 
conformidad que fe dieron en las Concordias an
tecedentes, por las partes donde tocare, con fa
cultad á los Jueces Subdelegados, para que en los 
cafos de contravención procedan por todos los me
dios legales al precifo cumplimiento de quanto 
en efta parte fe cautela, dándoles nueva, y  efpe
cial comifsion para e llo , y para que el Confejo 
Real de Caftilla, ü otro Tribunal alguno, no pue
dan conocer por via de fuerza de los procedimien
tos de los Subdelegados, fino folo el Señor Comif- 
fario General de Cruzada en cafos femejantes, co
mo eftá difpuefto por repetidas Ordenes, y  Cédu
las de S.M, que en efta razon fe han expedido.

Que lo contenido,y prevenido en el Capitulo i^S)  ̂
antecedente, ha de entenderfe con los Eclefiaftlcos ^s'"al°odhuda'r¡ 
de la Diocefi deOrihuela, fin que fea vifto dero- entiendan compre-

. 1 r» * M * ^ II hendidos en el Ca
gar, ni perjudicar los otros l  rivilegios, que aquella pj^uio anteceden-

Santa Iglefia tiene, y  le fueren mas favorables. '«•
L  Que

3
í .
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(lá)
^ e Ì è  Ìènaìe tur
no à los Arrenda
dores de frutos 
ícIefiafticpSs

( 1 7 ) ,
íé lleve á de

bida execucion el 
repartimiento que 
íé hiciere de 
gracia.

i
ii;í

4 Z
Que por quanto en algunas Ciudades, Villas, y 

Lugares de eftos Reynos fe pratftica, y  guarda la 
forma de feñalar turno à los Cofecheros para ven
der fus frutos, y  fe pretende no le tengan los A r
rendadores , y  participes de frutos Eclefiafticos, en 
que fe les diferencia ,  con perjuicio conocido , fin 
embargo de fus Privilegios, y  exempciones ; Es 
condicion, que S. M, fe firva mandar, que por la 
parte donde tocare fe den los Defpachos ncceíTa- 
rios, para que á los participes de frutos Eclefiafti
cos, y  à los qué ios tuvieren por Arrendamiento, 
fe les guarde, y  feñale el turno fin diferencia al
guna , y  como fe hace con los demás vecinos de 
las Ciudades, V illas, y  Lugares donde fe executa 
lo referido.

Que el Repartimiento que fe hiciere del dicho 
Subfidio por los Repartidores de cada Iglefia , y  
Diocefis, fe obferve, y  Hevea debido cumplimien
to, para que fe pueda pagar à S. M. fin ninguna di
lación , no obftante qualquier contradicion , o  
apelación, y que no fe puedan dar Provifiones del 
Señor ComiíTario General para impedir el reparti
m iento, paga , y exacción de é l , ni poner Cenfu
ras, ni penas, que fufpendan la execucion, hafta 
que fe hayan vifto las Caufas por fu Iluftrifsima, y  
fe hayan dado en ellas fentencias difinitivas en vlf- 
t a , y  reviña : y  fife dieren Provifiones en contra
rio ,  fean obedecidas, y  no cumplidas, ni por efto 
ceíTe el repartimiento, execucion, y  paga delSub- 
fidio en manera alguna, à cuyo efeao  fe dén las 
Cédulas R eales,y  Cartas acordadas, que fe pidie
ren : fiendo condicion expreíTa, que todas las can
tidades que fe dexaren de fatisfacer à las Sancas 
Iglefias, por concederfe efperas por el Señor Co- 
miílário General à los contribuyentes, ò por otra

qual-



qualquiera caufa que impidiere la cobranza, y  di
ligencias para ello à los Cabildos, no fe les pueda 
obligar à que lo paguen, antes bien fe les haya 
de dar, y  dà defde luego la mifma efpera que fe 
concediere à los contribuyentes, y  quarenta dias 
mas para cobrar de ellos ; y hafta tanto de fe rp a t  
fados ,fea vifto no haver llegado el tiempo de la 
paga para el Cabildo, de la cantidad , ò cantida
des fobre que fe les embarazare, ò concedieren ef- 
peras ; y  en todas las que el Señor Comiflario G e
neral concediere debaxo de las calidades referidas, 
y  fin embargo de ellas, fe ha de prevenir, que los 
Intereffados tengan obligación à prefentarlas den
tro del termino que pareciere competente, ante el 
Cabildo à quien tocáre, para que le conile, y  pue
da prevenir lo conveniente, y  ufar de las que por 
eñe Capitulo fe dà à las Santas Iglefias.

Que mediante S. M . ha fido fervido de con
tinuar à el Eftado Eclefiaftico la merced de re- 
fervar de los Juros que tuvieífen los Cabildos 
de las Santas Iglefias, fus Fabricas, è Iglefias Co
legiales , hafta en cantidad de cien mil ducados 
en cada un año, fegun, y  como fe exprefsó en 
las Concordias antecedentes j enterado fu Real 
animo de que por la reducion de los réditos de 
cinco à tres por ciento , han faltado quarenta mil 
ducados à las refpedivas Santas Iglefias, fus Fa
bricas , y  demás Intereflados : Es condicion , que 
fi S.M. fe valiere del todo, ò parte de los Juros por 
el tiempo que durare efta Concordia, defde aora 
para entonces han de quedar,y  queden referva- 
dos los que pertenecen à las Mefas Capitulares de 
las Iglefias Metropolitanas , Cathedrales y Cole
giales , y  fus Fabricas,  afsi por Privilegios,  que
eftuvieren en cabeza, y  à nombre de unas,y otras,

co-

(i8)
Que íe referven 

cien mil ducados 
dejuros á las San
tas Iglefias , y fe 
pueda folicitar fu 
cobranza por los 
Subdelegados de 
Cruzada.

; ¡r : \ 
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como los que gozaren, y  las pertenecieren por 
cefsiones , donaciones, u otros qualefquier tiru
los legítim os, hafta en cantidad de cien mil du
cados de renta en cada un año, los quales han 
de quedar enteramente refervados ,n ofo lod e la 
Medía-Annata correfpondiente, fino de otras qua
lefquier cantidades de que S. M. fe valiere 5 con 
la prevención , de que en lo futuro no fe admi
tan en la concefsion de referva de valimientos, 
los Juros, que defde oy en adelante fe compra
ren por las referidas Sancas Iglefias. Y  para la exe
cucion , y  cumplimiento de lo mencionado^ fe las 
han de dar las Cédulas Reales, y  Defpachos ne- 
ceíTarios con infercionde eñe Capitulo, en la mif- 
ma forma que fe dieron para los Quinquenios 
antecedentes 5 con declaración , de que qualef
quiera ordenes que fe hayan expedido, y en ade
lante fe expidieren durante el prefente, fufpen- 
diendo las refervas, ó mandando detener alguna 
parte de los Juros, no fe entiendan con las que 
fe dieren á las Iglefias: para cuya feguridad, y  
que con mayor alivio puedan dar fatisfaccion á 
S. M. de las contribuciones del Subfidio, y  E f
cufado y fe pone por condicion expreíTa de efta 
Efcrítura , que en conformidad de lo refuelto an
tes de aora á Confuirás del Confejo de la Santa 
Cruzada, fe ha de fervir S. M , de dar las orde
nes convenientes para que los Prefidentes, y  Go- 
vernadores del de Hacienda ,  Superintendentes 
de Ju ro s, ü otras qualefquier Perfonas á cuyo 
cargo eftuviere la adminiftracion, ó manejo de 
ella, por ningún cafo  ̂ penfado , ó no penfado, 
puedan valerfe de eftos Juros con pretexto del fer- 
vicio de fu Mageftad , ni ocro alguno? ni tampo
co lo pueda hacer ningún Miniftro, aunque fea

con



con Real orden; mandando juntamente, que por 
el dicho Confejo de Hacienda fe dén las corref- 
pondientes, previniendo á los Adminiftradores, 
Theforeros, Depofitarios, Arrendadores, Arque
ros, ó Recaudadores de las Rentas Reales,paguen 
enteramente á las Santas Iglefias Cathedrales,  y  
Colegiales, y a cada una de ellas,y fus Fabricas, 
los relacionados Juros ,  fin embargo de qualef- 
quier ordenes en contrario , del Prefidente , ó  
Governador del mifmo C onfejo, ü otro Miniñroj 
V que todo lo que en virtud de ellas dexaren de 
pagar á las dichas Santas Iglefias, no fe hará bueno 
en fus cuentas á los Adminiftradores, Arqueros, 
Recaudadores, Theforeros, Depofitarios, ó A r
rendadores de las dichas Rentas : fobre lo qual, y  
para que efto fe execute fegu n , y  como va pre
venido , es también pado expreífo de efta Concor
dia ,  que por S. M. conforme á lo determinado en 
las Confuirás referidas, y  por el Iluftrifsimo Se
ñor ComiíTario General, fe ha de dar, y  por la pre- 
f e n t e  fe d á , jurifdiccion, y  facultada los Subde
l e g a d o s  de la Santa Cruzada ,  Subfid io ,y Efcufa
do , y  demás gracias, para que todas las veces que 
por las Santas Iglefias, ó en fu nombre, fe acudie
re ante ellos prefentando Certificación de los Con
t a d o r e s  d e  Rentas Reales ,  ó de otra Perfona que 
pueda , ó deba darla, por donde confte, que el 
Juro , ó Ju ro s,cuyo cobro fe folicitáre, ha teni
do cabimiento en la renta de fu ficuacion, y  que 
fe ha cobrado por los Adminiftradores, Thefore
ros , Depofitarios, ó Recaudadores, el todo, ó par
te , de lo que correfpondiere al plazo que fe pidie
re ’ y que deben percibirle las Santas Iglefias, en 
fu lu g a r, y grado , procedan contra ellos los di
chos Subdelegados, conforme á Derecho, hafta la

M  efec-
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efeétíva paga de lo que huvieren de haver las mlf- mas Santas Iglefias de los Juros referidos, fegun, y con las calidades, que queda prevenido. Y que por lo correfpondiente á los Arrendadores de Rentas Reales , fe les obligue por los Subdelegados á la paga de los que debieren fatisfacer, precediendo Certificación del cabimiento de ellos, y fegun la obh’gacionde fus Arrendamientos : bien entendido, que para que eílo tenga cumplido efecto, es condicion, que en eílos cafos puedan proceder los Subdelegados de Cruzada contra los Contadores,y demásMiniílrosde Rentas Reales, para que dén las Certificaciones que fueren necef- farias, afsi del cabimiento, como de lo demás me- neflerofo, para la mayor liquidación, y que conduzca áfu cobranza. Y mediante que con ocafion de haverfe adminiílrado, y eftarfe adminiílrando por parte de la Real Hacienda diferentes Rentas, fobre que eílán fituados diverfos de los relacionados Juros, fe ha experimentado en losproximos iramediatos Quinquenios no haver pagado gran parte de ellos , haciendofe inútil la gracia,y el efe¿tode la referva, queS. M. tiene concedida al Eílado Eclefiaílico: Es condicion afsimifmo , que en parte de pago de las libranzas del Subfidio, y Efcufado, fe admítanlas cantidades , que de los propios Juros, incluidos en la referva, dexaren de pagarfe a las Santas Iglefias, con el motivo de ad- míniílrarfeporlaReal Hacienda, ó por otra razón} y que para comprobación de no haverfe fa- tisfechoeltodo, ó parte de ellos, fean bailantes las Certificaciones que deberán darfe por la Pagaduría General de Juros, ó por otras Oficinas á que correfponda j y en cafo de que las dificulten las Perfonas que deban darlas, íe las pueda obligarpor



por los Subdelegados de Cruzada ,  como en quan
to á otras fe previene antecedentetnente en efte 
Capiculo, el qual fe ha puefto á la letra en la E f- 
critura de Concordia fobre la adminiftracion, y  
paga del Efcufado 5 y  confequenteniente fe decla
ra , que efte, y  aquel fon para un mifmo efedo, 
fin que por lasdos Efcrituras fe conceda alas San
tas Iglefias m as, que los cien mil ducados de re
ferva.

Que para lograr las Santas Iglefias el beneficio 
de la referva , que fe contiene en el Capiculo an
tecedente , hayan de cener arbicrio, y  faculcad de 
incluir en ella los Juros que tuvieren,y eligieren 
hafta la concurrence cantidad, y  excluir los que 
por las Concordias ancecedentes huvieren eftado 
incluidos, fubrogando en lugar de eftos ,  otros á 
fu elección, fin que fe las pueda pedir mas juftifi- 
cacion para ello , que la de la pertenencia de los 
Juros, quede nuevo incluyeren en la dicha refer
v a ; y  en cafo deque por convenio de ellas enere 
si excluyeren Juros perceneciences á unas^ para 
fubrogarlos que pertenecierená otras,lo puedan 
executar, dentro de la cantidad de los cien mil 
ducados, quedándolas fu derecho refervado para 
que en las primeras Concordias figuiences, fi eli
gieren incluirlos, y  excluir los fubrogados en fu 
lugar, por la prefence , puedan hacerlo, fin que por 
las Iglefias á quienes percenecen los fubrogados^ 
fe pueda poner embarazo, ni hacer concradicion 
alguna. Y  fe declara , querefpec1:o de que por 
Real Refolucion del año de mil fetecientos y vein
te y fiete quedaron reducidos los Juros á tres por 
ciento, de que refulta á las Santas Iglefias el per
juicio de la deterioración de fus rentas fubfidia- 
les, y  de la referva de efta rebaxa por lo corref-pon-

( i p )
Como fe ha de 

praéiicar la reíérva 
de los cien mil du
cados de Ju ro s , y 
recurfo que fe con
cede a las Santas, 
Iglefias,
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pondíente á los cien mil ducados,quedará en fe
fenta m il, que fondos quintos menos 3 y que por 
el Capitulo veinte y  cinco de efta Concordia fe 
capitula , que fiempre que S. M . tomare alguna 
parte de Juros, üotros bienes fubfidiales ,fe  haya 
de rebaxar á lo que deben pagar de Subfidio , rata 
por cantidad , ha de quedar el recurfo alas Santas 
Iglefias de pedirá S* M. fe las abone lo equivalen
te á lo que falta de la referva en lo que han de pa
gar en cada un año.

(zo  ) Que la referida referva de Juros fe obferve en
Calidades de J a -  J a  conformidad que fe ha praólicado hafta el año 

fias ’p S e n 'in d u lí  de mil fetecIentos diez y ocho: de fuerte, que las 
m  la referva. Santas Iglefias puedan comprehender , é  incluir en 

la de los cien mil ducados, los Juros propios de 
las Mefas Capitulares, y  Fabricas de las Iglefias, y  
los que quifieren de Fundaciones, y  Obras pías, 
de que fon Patronos, ó Adminiftradores los Ca
bildos , hafta la expreíTada cantidad 3 con preven
ción , que en lo futuro no fe admitan en la con- 
cefsion de referva de valimientos, los Juros que 
defde oy en adelante fe compraren por las referi
das Santas Iglefias.

( I ) Que por quanto en la Adminiftracion del Sub-
obfervTr en^Vos fidlo, y  Efcufado no tienen los Cabildos mas útil, 
de baxa de motiQ- férvido de S. M. antes fe hallan con la pér-

dida, que por la diminución de los tiempos fe de
xa conocer , y  la que fe ha ocafionado con las 
continuas baxas de la moneda de vellón, de que 
fe originan prolixos P leytos, fiendo precifo dar 
tiempo fuficiente á los Coledores para cobrar de 
tantos, y  tan diverfos contribuyentes, para que 
quando lleguen los plazos de efta Concordia , fe 
puedan hacer las pagas con la puntualidad debida: 
Es condicion, que en qualquier tiempo que haya

baxa,



baxa, crecimiento de moneda, ò qualquier gene
ro de mudanza en ella , b  que pareciere , y conf- 
tare por el regiftro eftár cobrado para pagar à S. M. 
efta graciá, fegun el tiempo que en cada Diocefis 
es ufo ,y  coftumbre empezar à cobrar, ha de cor
rer la dicha baxa por cuenta de la Real Hacienda, 
y  no del Eftado Eclefiaftico : Y  fi en los regiftros 
que los Coletaores hicieren legitimamente de lo 
que eftuviere cobrado, para pagar à S. M. confor
me al tiempo que es ufo de empezar à cobrar 
en cada Partido, y hecha la comprobacion de ellos 
con los Libros de los Coledores, fegun la Inftruc- 
cion que para efto fe remite à los Subdelegados, 
quifieren las Iglefias fe determinen, y ajuften por 
v i a  de convenio, fe haga por dos Miniftros, los 
que fean del Real agrado, y  dos Capitulares,  los 
que nombraren las Iglefias, como fe ha hecho, y  
executado antes de aora en virtud de Decreto

de S. M.
Que fi durante el tiempo de efta Concordia (zz) 

huviere enfermedad de contagio en alguna Ciu-
dad Ò P u e b l o  d e  las Diocefis comprehendidas en ga de efta grada.
ella", de manera que fe prohíba la comunicación 
con’otros Lugares fanos, fe ha de fervir S. M. de 
mandar, que fi la Ciudad infeftada fuere donde 
refide el Cabildo , y durante el contagio fe cum
pliere algún plazo, o plazos de las pagas del Sub- 
fidio, no fe pueda cobrar de los dichos Cabildos 
mientras durare la enfermedad, ni fea vifto haver 
llegado el plazo, ò plazos, hafta paíTado un mes de 
publicada la falud ; pero fi la enfermedad fuere fo- 
lamente en un Lugar, o Lugares, que no fea Ca
beza de Partido, la fufpenfion de la paga folo fea,
y fe encienda  en quanto à la parte que tocare à los
contribuyentes del tal Lugar, o Lagares enfermos,

 ̂ N  fe-
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(^3)
Que las baxas que 
S. M. hiciere feaií 
por fu cuenta.

(^4)
Que las Morato
rias no fe entien
dan en perjuicio de 
lo  que íe debiere 
de eftas gracias.

.
fegun lo que confiare tocarles por Teftimoníos, o  
Certificaciones del Secretario, ó Contador ante 
quien fe hicieren los Repartimientos. Y  porque 
podrá fuceder, que fin embargo de la enfermedad, 
ó  antes de ella, fe huvieíTen cobrado, ó cobraífen 
algunas partidas ;fe  declara, que conftando de ello 
por los Libros dei Coleétor, ó por fu Relación ju
rada, tengan obligación los Cabildos á pagar la 
parte que pareciere eftár cobrada ,  fin valerfe de 
la fufpenfion que fe concede por razón de la en
fermedad.

 ̂ Que fiS. M . hiciere algunas baxas de efla gra
cia del Subfidio, por quiebras, Invafiones, ó dimi
nuciones de algunos Lugares, ó por otras razones, 
han de fer por cuenta de la Real Hacienda, como 
ha fido fiempre, y  fe eftá practicando, fin Innovar 
la forma que en eño fe ha tenido. Y  por quanto 
en efta Efcritura quedan obligadas las Santas Igle
fias á pagar cada una en particular lo que contie
ne el Repartimieoto,  ha de fer vifto no perjudi- 
carfe por efta razoa para gozar de las baxas que 
S. Ivr. las tuviefle hechas, ni para poder pedir fe 
las prorroguen, y  concedan de nuevo á las demás, 
que tuvieren razón para ello.

Que las M oratorias, que por fu Mageftad, 
ó el Confejo Real de Caftilla fe concedan á los 
Lugares, no fe entiendan en perjuicio de lo que 
eftos debieren á las Santas Iglefias por lo lef-  
pedlvo á eftas gracias ; pero si deberán poner, 
y  pondrán toda atención, y  cuidado en obfervar, 
y  guardar las M oratorias,y reglas, que prefcri- 
ben las Leyes, y  Ordenanzas Reales, para el ma
yor a liv io ,y  confervacion de los Labradores, y  
demásVaífallos de S .M . como tiene prevenido, 
y  mandado.

Que



f  r
, Que fi S* M. tomare alguná parte de los Juros, 
Cenfos, óCafas^y demás bienes fubfidiales, fe ba- 
xe al Subfidio ̂  rata por cantidad  ̂la parte que cor- 
refpondiere á eftos, y  otros qualefquiera efeéloss 
y  de lo que efto importare , no fe ha de dar fatif- 
faccion j praíticandofe lo mifmo en los cafos eri 
que por eftár en Adminiftracion las Rentas Pro
vinciales , ó por otro qualquier motivo  ̂fe dexe de 
pagar el todo, ó parte délos Juros incluidos en la 
referva? en atención  ̂ á que fin embargo de qué 
S. M. no fe valga expreííamente de ellos, carecen 
los Incerelíados de fus réditos, que en fubftancia 
es lo propio, y no difta, ni fe diftingue de un ex- 
preffo valimiento. Y  las liquidaciones que fe hu
vieren de hacer de los Ju ro s, y  demás Rentas fub- 
fidialcs de que S. M. fe valiere, fe han de poder 
executar ante los Subdelegados de los Tribunales 
de Cruzada.

Que todos los maravedis que procedieren de la 
gracia del Subfidio durante efte Quinquenio , fe 
hayan de gaftar en los fines á que eftan deftina- 
dos por la 5anta Sede , fin que fe pueda hacer mer
ced de por vida, ni dar ayuda de cofta, ni otra 
als:una confi2 ;nacion fobre los efedos de dicha 
gracia , cuyo importe fe ha de diftribuir en los 
mifmos fines.

Que por quanto la principal hacienda de el 
Eftado Eclefiaftico j fobre que eftán impueftas 
las gracias del Subfidio, y Efcufado, coafifte en 
D iezm os, y para adminiftrarlos, y  recogerlos fe 
necefsita en cada Lugar de Perfona abonada, y de 
toda confianza 5 y refpecto de las Guerras, Aloja
mientos , y demás cargas Concegiles, que en los 
Lugares fe reparten, apenas hay algunas, que pue
dan ponerfe en efta ocupacion con la feguridad

que

( ^ é  fi S. M. íe va
liere de algunos 
efedos fubíidia- 
le s , lo que íe les 
repartiere fea por 
cuenta de S. M.

Í%6)
Que el importe de 
efia gracia fe ha 
de convertir en los 
fines à que eftá 
aplicado.

(2 7 )
Que íea exempto 
de Oficios Reales, 
y  cargas concegi
les unTercerOjFiel, 
C oleélor, ó Cille
ro, que fe ocupare 
en el cobro de e f; 
ta gracia.
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(zS)
la Santa Igle- 

íia de Guadix pue- 
'da nombrar Ter
ceros, ó ColeíSores 
en la mifma Ciu
dad , no teniendo 
Lugares de treinta 
yecinos.

(2-p) _
Que íé íblicíteñ 

Breves de fu Santi
dad para que con
tribuyan en el Sub< 
íidio los que íe or
denaren á titulo de 
Patrim onio,, ó Ca
pellanía Laycál.

que los Cabildos necefsltan,íi à los que fe emplean 
en ella no fe les dà alguna Exempcion ,o  Privile- 
gioperfonal: S. M. lefirveconceder, que encada 
L u gar, como paíTe de treinta vecinos, fe haga li
bre, y  exempco un Tercero,Fiel ,Coled:or ,o  C i
llero , de todos los demás Oficios Reales, y  cargas 
Concegiles : y por el año que firviere efte empleo, 
fea exempto también de los Oficios honoríficos, 
como de Alcalde , y R egidor, y  que no fe le pue
da compeler á que vaya por fu perfona a fervir en 
la Guerra? pero que contribuya en todos los de
más alojamientos, y  repartimientos para ella. Y  en 
atención a lo numerofo de los Pueblos, y dilatado 
de los Campos del Obifpado de Cádiz, fe concede 
à aquella Santa Iglefia, que pueda nombrar otro 
Tercero , Coleótor , o Cillero en cada uno de los 
Lugares populofos, fegun fuere neceíTario, los qua- 
les hayan de gozar de las mifmas Exempciones.

Qiie juftificando la Santa Iglefia de Guadix no 
tener Lugares de treinta vecinos en que nombrar 
Terceros , 0  Coleétores, fin aumentar el numero 
de los que la eftán concedidos, pueda elegirlos en 
la mifma Ciudad  ̂ gozando de las Exempciones 
contenidas en el Capitulo antecedente.

Que refpec1:o haverfe encargado repetidas ve-» 
ces por RealesDecretos á los Prelados de eftos Rey- 
nos , que no admitan á Ordenes con Tirulos de Pa
trimonios, por los inconvenientes que reconoció el 
Santo Concilio, y fe han experimentado, de que 
fe origina el excefsivo numero que hay de Ecle
fiafticos , ordenandofe muchos por folo el fuero, 
con haciendas fupueftas, propias folo en el nom
b re , y  formando un tercero genero de ellas, que 
para las contribuciones Reales fon Eclefiafticas, y  
para las gracias Eclefiafticas fe eximen como Sécu

la-



kres i con lo que fon las mas privilegiadas, en ¡per
juicio grave de la República, porque recargan en 
los pobres los gravámenes de que ellos fe libran: 
con cuyo motivo tuvo S. M, por bien, por refola- 
ciones à Confuirás del Confejo de Cruzada, y en 
conformidad de lo prevenido en el Capitulo cin
cuenta y dos de las Concordias del vigefimo quin
to Q uinquenio,y vigefimo oélavo del Subfidio^ 
y el antecedente , fervirfe de mandar fe executaíl© 
afsi, expreíTando ,quefolo fe haviade pagar Sub-  ̂
fidiode aquellos bienes feñalados por Patrimonio, 
para la congrua de los que huvieíTen de recibir 
Orden Sacro à titulo de ellos , con calidad deque 
defpues de fus vidas quedaíl'en bienes feculares, y  
profanos, para las contibuciones Reales que los 
tocaífen pagar, y  exemptos de las Eclefiafticas : y  
porque todavia no fe ha fervido fu Santidad con
cederei Breve neceflario para lo referido: Es con
dición de efta Concordia , que S. M. mande daf 
orden , por la parte donde toca, a fu Miniftio en 
R o m a, para que en fu Real nombre paííe los, ofi
cios convenientes, afín de obtener dicho Breve: 
y  afsimifmo para que contribuyan en el Subfidio 
l a s  Fundaciones de Capellanías, y Patronatos de 
Leeros, mientras que los tuvieren , ò poífeyeren 
Eclefiafticos , que gozan Rentas Eclefiafticas, y  
que no contribuyan en las contribuciones Reales 
Laycas ; Siendo también condicion, que los gaf
tos y coftas que pudieren tener eftos Breves, en 
cafo que fe concedan,y el de fu remifsion, por
tes y demas que fe ofrezcan hafta fu entera exe
cucion , y cumplimiento , han de correr, y pagar- 
fe , afsi en R o m a, como en eña Corte , por el 
Eftado Eclefiaftico , y  Santas Iglefias.

O Oye
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íQueS. M .h a  de 
interponen fus ofi
cios pará que Ce 
declare > que lasí 
Religiones debert 
pagar Diezmos de 
las poíj'eísiones ad^ 
quiridas demás de 
las de fu erección, 
y  dotacion.

(3 O
Que las Capella
nías tenues fe con- 
fideren fubíidiaies 
como hafta aqui,

(3^)
Que lo que íé des
pachare en losTri- 
bunales de Subde
legados entre Ecle- 
íiafticos , fea en 
papel íin fellar.

(3 3)
Que no íe preciíé 
á  las Santas Igle- 
fias á que prefen- 
ten origínales los 
Defpachos de ba- 
xas deSubfidio,que 
fe concedieren por 
S. M.

54
Que en confequencia de lo capitulado en la 

Condicion antecedente, S.M. interpondrá fus ofi
cios con fu Santidad , para que declare , que las 
Religiones , que además de las poílefsiones de fu 
erección, y dotacion, han adquirido muchas ha
ciendas en eftos R eynos, y  las ván adquiriendo 
de dia en dia  ̂deben pagar Diezmos de todas las 
que nuevamente huvieren adquirido , pues folo 
eftán exemptos de pagarlos de las dichas poiTefsio- 
nes de fu erección, y dotacion.

Que las Capellanías tenues que no llegan á la 
tercera parte de la congrua, fe confidcren fus bie
nes fubíidiaies como hafta aqui fe ha executa
do, no obíiante la Bula Á pjhlici Mmßerü.

Que todo lo qué fe defpachare en los Tribu
nales de los Subdelegados entre Eclefiafticos fo
bre el Subfidio , y  Efcufado , fea en papel fin fe- 
llar j aunque el Notario fea Seglar , y aunque fea 
Efcrivano, defpachando como Notario? y que lo 
mifmo fea , y fe entienda quando alli litigaren 
dos Comunidades Eclefiafticas, ó alguna de ellas 
con EclefiafticoSj ó la Comunidad Ecleíiaftica fue
ren reos en lo tocante á dichas gracias.

Que por quanto S. M. por fu Real clemencia 
hace diferentes baxas á Comunidades , y Contri
buyentes en el Subfidio, y  para efte efedro fe déf- 
pachan Cédulas, con las quales fe prefentan ante 
los Subdelegados, que las mandan cumplir á los 
Colectores 5 y  aunque fe hacen dichas baxas, las 
Partes reíiften entregar las Cédulas originales? y  
fi fe les compele á ello , por haverlas menefter 
los Cabildos para fus quentas, acuden á la Supe
rioridad , que declara no deber entregarlas: de 
que refulta^ que al tiempo de los ajuftamientos

de



de los finiquitos en las partidas de dichas baxas,, 
la Contaduría de Cruzada no las paila , inílando 
por las Cédulas, ó Defpachos originales, de que 
fe les figue riefgo en las partidas, y  dilación en 
los ajuftes: Es condicion ,que fe hagan, y  paíTen 
dichas baxas con traslados autorizados de las Ce- 
dulas , ó Defpachos, que para ello fe expidieren, 
fin necefsitar de los originales; y  que no moftran- 
dofe por las Partes intereíTadas el traslado de la 
gracia , que S. M. las ha hecho, ó hiciere , fe pro
ceda al cobro de lo repartido; y que fi pendien
te el Pleyto le manifeftaren , paguen las coñas 
caufadas hafta la eviccion.

Que fi las Santas Iglefias, haviendo dado fus 
quentas en la forma acoftumbrada, no c¡uifieren 
facar finiquitos , fino que fe les dé Certificación 
del fenecimiento de ellas , como fe hace en la 
Contaduría Mayor de Quentas, haviendo prime
ro fatisfecho los alcances, fe las haya de dar; y  
la Contaduría de Cruzada fe arregle al Arancel 
en los derechos de las quentas de las Santas Igle
f ia s ,  d an d o  Recibos á las Partes de lo que legiti- 
mámente debieren pagar.

Que los Coledores Generales del Subfidio, y  
Sub-Coledores de las D iocefis, hayan de gozar 
del Fuero privativo de Cruzada en codas las Cau
fas C iv iles, y Crim inales, aunque fean indepen
dientes de la Coleétacion ,fin  que pueda aumen- 
tarfe el numero de Coledtores, y Sub-Coledores, 
que hafta aora ha havido. Y  por quanco en al
gunos Partidos, ya por lo dilatado de ellos, ya 
por hallarfe los Sub-Colettores con impedimen- 
to jufto para folicitar la cobranza, es precifo nom
bren eftos u n  Sobftituto, que les ayu d e,y  facili
te la cobranza , por lo que conviene para ella,

con

( 3 4 )
Que tampoco íé 
las obligue à que 
faquen finiquitos 
de quentas.

U s )
Que los Coledores 
Generales , y Sub- 
Coledores gocen 
del fuero de Cru
zada,)^ que puedan 
nombrar un ílibíli- 
tuto con la mifma 
exempcion, prece
diendo la aproba
ción del Señor C o- 
mifl'ario GeneraL

í:i



()<)
Que gocen de la 
miftiia exempcion 
los Secretarios de 
los C abildos, A l
guacil M ayor, Fif- 
cál,y Notario Ma
yor de Cruzada, y 
Subíídio, Recepto
res , y Contadores 
de é l , Mayordo
mos , Pertigueros, 
y Porteros de las 
Ígleíias,

il l)
Que el Efcrivano 
de Camara de la 
Comiflaria General 
deCruzada goce de 
la  propia exemp
cion de fuero.

(?S)
‘ Que las Santas 
ig le fias, de cuyos 
Poderes no íé ha
ce mención en eP 
ta Concordia , íe 
tengan por inclui
das en ella.

concede S. M. que eíle Sobñituto haya de gozar 
del mifmo Fuero pafsivo de Cruzada en todas las 
Caufas Civiles, y  Criminales como el Propieta
rio , fin diílincion. Y  que para obviar los fraudes, 
que en efte nombramiento pueda haver, ha de 
preceder para efeítuaiie la aprobación del Señor 
ComiíTario General.

Qtie los Secretarios de los Cabildos, Alguacil 
M ayor, F ifca l,y  Notario Mayor de los Tribuna
les de Cruzada, y  Subfidio de las Ciudades donde 
eftan las Santas Iglefias, Receptores , Contadores 
de dicho Subfidio, M ayordomos, Pertigueros, y  
Porteros de las Iglefias, hayan de gozar de la mif
ma exempcion del Fuero, que los del Capiculo 
antecedente? y además, refpedo de la afsiftencia 
perfonal, que tienen en las Iglefias, han de fer 
exemptos de cargas Reales, y Concegiles, y de ir 
á fervir por fus perfonas á la guerra , entendien- 
dofe el Fuero privativo de Cruzada en los cafos 
de Reos convenidos 3 y  con tal,que en cada uno 
de los Obifpados folo ha de gozar de efta exemp
cion uno en cada minifterio de los expreffados en 
efte Capitulo , y en el antecedente.

Que el Efcrivano de Camara de la Comiíía- 
fia General de Cruzada goce de la mifma exemp
cion del Fuero privativo de Cruzada en todas las 
Caufas Civiles , y  Criminales , en la forma que 
queda expreíTado.

Que todas las demás Santas Iglefias, de cuyos 
Poderes no fe hace mención expreíTa en efta E f
critura , fe tengan, y hayan por incluidas en ella, 
para que colecten, cobren, y  paguen lo que las 
tocare , como lo han de executar las que ván ex- 
preíTadas, gozando de la mifma gracia, y bene- 
ficio, que S. M. ha hecho á todas ellas,íegun vá

de-



declarado en el Repartimiento; con calidad de que 
en cafo que algunas de dichas Santas Iglefias no 
quieran eílar , ni paífar por lo ajuftado, y  concor
dado en efta Efcritura, en virtud de los Poderes 
de la mayor parte, fea vifto, que fin embargo de 
ella,  y  de la baxa que vá hecha por el referido Re
partimiento á todas, S .M . y  el Señor Comiflario 
G e n e r a l  de la Santa Cruzada, como Juez Execu- 
tor de efta gracia , ufando del derecho, y  facul
tades concedidas por las Bulas, y  Breves de fu 
concefsion, y prorrogaciones, y  que fe les adquie
re por efta Concordia, han de poder proceder a 

por entero de los Cabildos de las Santas 
Iglefias, que no eftuvieren comprehendidos, y  no 
paííaren por e llo , todas las cantidades que debie
ren fatisfacer, fin defcuento alguno.  ̂ (3 P )

Oue p o r  q u a n t o  el Eftado Ecclefiaftico defea, Como fe ha de ha^
^  A ^  , 1 T •! c  . J  J  ! de L i-por lo q u e  C O n V lC n C , q u e  los Libros bagrados dci bms Sagrados , y

Rezo tengan precios proporcionados. para que fu 
cofte facilite, que no fe carezca de todos los ne- niente fobre eíle 

ceíTarios, y que fea taflandolos Perfona puefta por 
el Monafterio Real de San Lorenzo, y también 
por la que eligiere la Santa Iglefia de Toledo en 
nombre del mifmo Eftado Eclefiaftico : Es condi
cion j que S. M. fe ha de fervir mandar al iluftrif- 
fimo Señor Comiflario General de Cruzada (á  
quien toca hacer tafla de eftos Libros) que en los 
cafos de executarla, prevenga á la Perfona nom
brada por dicha Santa Iglefia, para que vea fi tiene 
que reprefentar en orden á ello ,  y que fe ponga 
particular atención ,afsi en la taifa , como en que 
no falcen Libros tocantes al Rezo D ivino, de to
dos generös •, y que fu Iluftrifsima mande, que 
fin d i l a c i ó n  alguna, fe provea de los que fon pre- 
cifos y neceíTarios en todas las Cabezas de 

’  ̂ P los
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( 4 0 )
Que los Arrenda
dores de Diezmos 
fean tratados en 
los repartimientos 
de contribuciones, 
con la equidad,que 
los otros vecinos.

los Arzobifpados , y  Obifpados de eños Rey- 
nos de Caftilla, y  L eo n , refpefto de experimen- 
tarfe gran falta de ellos ; con prevención, de que 
en cafo de no execurarfe afsi por las Perfonas à 
cuyo cargo corren los dichos Libros, en el termi
no que para ello fe les feñalare,fedé efedivapro
videncia por el referido Iluftrifsimo Señor, para 
que los que los necefsitaren puedan traerlos de 
qualefquiera partes, y  ufar de ellos, regiftrando- 
fe primero por fu Iluftrifsima, ò las Perfonas que 
diputare. Y  por quanto fe fabe ha ver en eña Cor
te Sugeto, que fe obliga à imprimir eftos Libros 
con tanto primor , y  hermofura, ò mas que en 
Antuerpia (deque hay experiencia)quiere S .M . 
ferrate efte punto con toda feriedad , y  fe le pro
ponga loque deberá hacerfe, pues es fu Real ani
mo no fe dexe de la mano eña dependiencia , y  
evitar, por eñe m edio, el que eftos Libros fe tray- 
gan de Antuerpia, como el que por efta razón fe 
extrayga fuera de eños Rey nos el dinero, por re
dundar eña providencia en bien de la Monarquía, 
y  alivio del Eftado Eclefiañico.

Que mediante en algunos Lugares corren las 
Alcavalas por encabezamiento, y  los vecinos re
parten entre silo neceflario para cubrir las pagas 
à proporcion de fus frutos con equidad, y  à los
Arrendadores de los Decimales reparten con todo
rigor; fe ha de fervir S .M . mandar por la parte 
donde toca, fe les reparta con la mifma equidad 
que fe executa con los vecinos de los mifmos Lu
gares en lo refpedivo à fus frutos j y  que la propia 
atención íe guarde en los Repartimientos que íe 
hicieren à dichos Arrendadores de frutos Deci
males , por Siílas , Millones , y  demás contri
buciones,

' Que
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,  TQue por quanto muchos Lugares en que tienen 
las Iglefias , y  demás participes, Dieznaos, no pue
den confeguir que los vecinos Ies dexen Troxes, 
y  Vafijas, fino por excefsivos precios , ni que las 
Juftifticias compelan à los que las tienen defocu- 
padas,  y no las necefsitan, à que las arrienden por 
fu juño valor, por cuya caufa fe ven los Eclefiafti
cos obligados à perder los fi:.utos, ò venderlos por 
baxos precios : Es condicion, que S ,M . fe firva 
mandar , que las Juñicias, fiendo requeridas, obli
guen à los que tuvieren T roxes, y Vafijas, que hu
vieren acoftumbrado darlas en arrendamiento, a 
que las arrienden à los Adminiftradores, o A r
rendadores de frutos Decimales por el jufto 
precio.

Que los Libranciñasa quienes fe dieren libran
zas fobre los efectos del Subfidio, puedan otorgar 
las Cartas de Pago de ellas ante los Efcrivanos del 
Cabildo, Ù otros Reales, fin que por eílos, ni aque
llos fe pueda llevarles mas derechos, que los que 
feñala el Arancél Real  ̂ ni otra Perfona pueda, 
con ningún pretexto, pedirles, ni ̂ llevarles, por 
ocafion de eftos Defpachos cofa alguna.

Declarafe, que en reprefentacion hecha por las 
Santas Iglefias al Señor ComiíTario General fobre 
diferentes pretenfiones, para la Coleótacion de las 
gracias del Subfidio, y Efcufado, que pufo en ma
nos de S. M. con Coniulta de catorce de Mayo del 
año paíTadodemil fetecientos veinte y  fíete, ex- 
preífaron en la del numero quinto de e lla , que to
dos los generös indifpenfables al Culto Divino, 
como fon Azeyte Cera »Incienfo, Lienzo para A l
bas , y  Mefas de Altares, ropas para Cafallas, Vef- 
tidos de Im ágenes, Vino para la Oblata, y  otras 
cofas precifas ala manutención de las Fabricas delas

( 4 1  )
Que íe arrienden 
T ro x e s , y Vaíijas 
à los Arrendado
res de Diezmos.

( 4 2 )
Que las Cartas dé 
Pago,que fe ofrez
can del importe de 
efía gracia , íe pue
den otorgar ante 
qualefquiera Efcri- 
vanos.

(4 5 )
Refiereíe lo que 

S. M. íé íirvio reí^ 
ponder á la inílan- 
cía de las Santas 
Igleíias fobre ef- 
íencion de los ge
nerös para el Cu!* 
to Divino.
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( 4 4 )
Que ie haya de 

traer Breve de fu 
Santidad, que con
firme efta Concor
dia.

las Santas Iglefias, fean libres de todo genero de 
tributos, y  derechos, con ta l, que no fe ufe de 
ellos para otros fines profanos, fobre que fe firvió 
S. M. refponder ::::: „  Y  por lo que toca al quinto 

p u n t o , tengo dada providencia en el Decreto de 
diez y ocho de Febrero de mil fetecientos y vein- 

„ t e y  uno.
( ^ e  por parte de S. M. fe haya de traer, é im

petrar Breve de fu Santidad, en que confirme , y  
apruebe todo lo contenido en efte Afsiento, y  
Concordia, con las claufulas : Sic j ,
alíobe modo; y  para que el Subfidio fe cargue fobre 
los frutos, en que afsi fe ha de hacer, y  pagar Fer  
indé v a le re , como fi en efta forma , ye manera fe 
huviera hecho la concefsion, no obftante el tenor 
de los Breves de la dicha prorrogacion del Subfi
dio de efte trigefimo odavo  Quinquenio 5 y ha de 
ferá cargo de la Santa Iglefia de Toledoel haver 
de traer dicho Breve , firviendofe S. M. mandar 
efcrivirá fu Santidad para que le expida , y á fu 
Miniftro en Roma para que le folicite, y  procure, 
con inftancias, fe defpache : en cuyo Ínterin fe re
parta , execute, y  cobre el dicho Subfidio, con
forme al Repartimiento ,  que por los Cabildos fe 
hiciere:con declaracion,de que en otorgan dofe ef
ta Concordia,fe hayan de dar al Procurador Gene
ral de las Santas Iglefias los Defpachos neceíTarios, 
para que los embie á R om a, y el de Roma los en* 
tregüe aUi al Agente de S. M. quien en fu nom
bre lo folicite 3 y  que dentro de feis mefes de co
mo fu Santidad diere el F ia t , y  confirmare efta 
Efcritura , fe hayan de facar los Defpachos , y  
traerlos á efta C orte, corriendo la cofta del Breve, 
hafta ponerfe en M adrid, por cuenta de S. M. lo 
que concede á las Santas Iglefias por mayor alivio

fuyo;

‘■ti



fuyo ; como por la mifma ràzon matidò fe pagaile 
también el Breve de confirmación'de otras Con* 
cordias antecedentes, fin embargo de lo capitulado 
en ellas, y  fin que firya de esemplar para en ade
lante.  ̂ ^  

Los quales Capítulos, y  Condiciones , qué in
dividualmente van expreíTadas en efta Efcritura, el 
fobredicho Señor Don Romualdo Velarde y  Cien- 
fuegos declara, y  otorga ferán guardados, y  cum
plidos , en todo , y por tod o, por el Eftado Eclefiaf
tico , y  Cabildos de las Santas Iglefias de eftos R ey- 
nos de Caftilla, y Leon , fin i r , ni venir contra fu 
tenor en tod o , ni en parte , pagando cada uno lá 
cantidad que le correfponde fegun el Repartimiert-* 
to inferto, à los plazos, y  en la forma que va pre
venido : para cuya feguridad obliga fus bienes, ren
ta s , y haciendas efpirituales, y  temporales,-y los ide 
fus Mefas Capitulares,y refpeftivas Diocefis,preferí- 
tes , y futuros : Y  dà Poder cumplido, en cafo ne- 
cetfario, al Iluftrifsimo Señor Comitíario Gene'ral de 
Cruzada, à fus Subdelegados, y  à otros qualefquie
ra Ju eces,y  Jufticias de fu Mageftad,afsi Eclefiafti
cas , como Seculares, que de lus Caufas, y  de efta 
puedan, y deban conocer, para que los compelan, 
y  apremien al cumplimiento de lo expreíTado , co
mo fi fuetíe por fentencia difinitiva de Juez compe
tente , confentida, no apelada, y paíTada en autori
dad de cofa juzgada , fobre que renuncia el fuero, 
y  jarifdiccion, que les puede , y debe competer, con 
todas las demas leyes, fueros, y derechos generales, 
Ò particulares, que haya, ò pueda haver cerca de lo 
referido en favor del Eftado Eclefiaftico, y  Cabil
dos de dichas Santas Iglefias, para qué no les apro
vechen en tiempo alguno, y la L e y , y  Ordenanza 
que difpone,que general renunciación de Leyes no 
vaka . Afsi lo dixo , otorgó, y  firmò ,  de que cer-

1
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tífico 5 fiendoTeftigos Don Pedro Rodríguez Acebo, 
Don Alberco Quilez de Sanca C ru z , y Don Ventura 
Xiraeno, refidentes en efla Corte. Don Romualdo 
y d ard e  y  Cienfuegos. Don Jofeph Fauftino de 
Medina.

E L  R E Y . Por quanto la Santidad de Benedicto 
Décimo quarto (que al prefente rig e , y  govierna la 
Santa Iglefia Romana) nos prorrogó,y de nuevo con
cedió la gracia del Subfidio, de quatrocientos y vein
te mil ducados, que ha pagado encada un año el 
Eftado Eclefiaftico de eftos nueftros R eynos, y  Se
ñoríos, é Islas á ellos adjacentes, por otro Quinque
nio, que es el trigefimo o ftavo , que empezó á cor
rer , y  contarfe, en quanto á frutos, en primero de 
Enero del año proximo palTado de mil fetecientos 
cincuenta y  feisj y  en quanto á pagas en otro tal dia 
delfprefente , -fiendo las primeras en San Juan de Ju - 
^*9 > y  Diciembre de é l , y  afsi fuccefsivamente en 
los expreífados mefes, hafta la u ltim a,que termi
nará en fin-de Diciembre del que vendrá de mil fe
tecientos fefenta y  uno, para ayuda de la fabrica, 
y  fuftento de los Javeques, y  otras Embarcaciones, 
que deben emplearfe, y fervir para guardar las Cof
ias , y  Mares de eftos Reynos de las invafiones, y  
hoftilidades de los Infieles , fegun mas por menor fe 
expreíTa en el Breve de la referida prorrogacion, da
do en Roma á ocho de Marzo del citado año de’ mil 
fetecientos cincuenta y  fe is , que fe hizo notorio á 
el mencionado Eftado Eclefiaftico, y  Cabildos de las 
Santas Iglefias en quatro de Septiembre de é l , por 
Provifiones defpachadas por el ComiíTario General 
de la Santa Ciuzada, como Juez Executor de efta 
gracia, para que en fu confequencia continuaíTen 
con la coleaacion , cobranza, y  paga de ella, en la 
forma que lo h'avian hecho en los Qi-iinquenios an
tecedentes, y  porque los Cabildos de las referidas

San-



Sancas Iglefias, entendidos de lo expreíTado, han re- 
fuelto efcufar por aora juntarfe en Congre<^ac¡on, 
como lo han executado en otras ocafiones, para ajuf- 
rar las Concordias, y  Afsientos fobre la forma de la 
Adminiftracion, cobranza, y  paga de la mencionada 
gracia, y  la del Efcufado , y  dar fus Poderes para ef
te efeólo á el Cabildo de la Santa Iglefia de Toledo, 
y  á los Diputados que nombraíTe : y  haviendolos 
otorgado eñe por s i , y  por ellas á favor de Don R o
mualdo Velarde y  Cienfuegos, Canonigo Dignidad 
de Theforero de la mifma Santa Iglefia 5 fe me hizo 
por fu parte (como tal Apoderado de los Cabildos 
de las Santas Iglefias, y  Eftado Eclefiaftico de las Co- 
roñas de Caftilla, y  León) reprefentacion en orden á 
la diminución, y  baxa, que han padecido las Rentas 
de los Eclefiafticos, ofreciendo, que fin embargo de 
eftos motivos, me fervirian en continuar con la co- 
leílacion , y paga de la gracia del Subfidio en el pre- 
fente trigefimo octavo Quinquenio , baxo de las ca- 
]¡dades,y condiciones eftipuladas en la Efcritura, que 
en veinte y  nueve de Abril de mil fetecientos cin
cuenta y  dos fe otorgó por las mifmas Santas Igle
fias , para la coledacion , cobranza , y paga de la 
mencionada gracia ,en el ultimo trigefimo feptima 
Quinquenio : fuplicandome fe les hicieííen execu- 
tivas las condiciones expreíTadas en la referida Ef- 
critura de Concordia, y  que fe le diputaíTe Miniftro, 
ó Miniftros con quien pudieíTe tratar, y conferir en 
aflimto á loque exponía , y  demás que reprefentaf- 
fe 5 cuya inftancia fui férvido mandar remitir, por 
mi Real Orden de feis de Mayo del prefente año, 
a el ComiíTario General, para que fobre ella me in- 
formafle lo que fe le ofrecieíTe , y  parecieíTe 5 y ha- 
viendofe vifto en la ComilTaria General de Cruza- 
da,y hechome prefente en Confuka de diez del mif
mo mes quanto fobre ella fe le ofrecía, fui ferví*

do
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do de rcfolver.por otra mi Real Orden de diez y  
fíete del mifmo mes de M a y o , fe admltleíTe á el re
ferido Don Romualdo de Velarde , como tal Dipu- 
putado de las expreíTadas Santas Iglefias, á tratar del 
otorgamiento de la Efcritura de Concordia , para la 
cobranza del Subfidio, en el m odo, y forma que fe 
executo en el Quinquenio, que finalizó en el año 
de mil fetecientos cincuenta y uno , y  baxo de las 
condiciones contenidas en la de el que cumplió en 
fin de Diciembre de mil fetecientos cincuenta y feisj 
en cuya confequencla , y cumplimiento fe nombró 
por la Comiífaria General á Don Pedro de Cantos, 
Miniftro de ella , para que trataíTe, y confirieíTe con 
el referido Diputado fobre las condiciones con que 
fe huvieíTe de executar la mencionada Efcritura de 
Concordia, como con efedo lo executaron afsi. Y  
haviendofe convenido en que fe efeduaíTe arregla
da en todo, y por todo á las Condiciones conteni
das en la del Quinquenio, que cumplió en fin de Di
ciembre del año proximo paííado de mil fetecientos 
cincuenta y  cinco: en fu confequencla , por el ex- 
preíTado Don Romualdo Velarde y  Cienfuegos fe 
otorgó en veinte y fiete de Junio proximo paíTado 
ante Don Jofeph Fauftino de Medina -, mi Secretario, 
y  Efcrivano de Camara único de la Comiífaria G e
neral de Cruzada, en nombre de los Cabildos de las 
Santas Iglefias Metropolitanas, Cathedrales ,y  Eftado 
Eclefiaftico de eftos Reynos de Caftilla, y León, y en 
virtud de fus Poderes, Efcritura de Afsiento, y Con
cordia , para la Adminiftracion ,coleduria,y paga de 
la gracia del Subfidio en el expreííado prefente tri
gefimo odavo Quinquenio, que ha corrido, y  debe 
correr defde primero de Enero del proximo paíTado 
de mil fetecientos cincuenta y  feis, hafta fin de Di
ciembre de mil fetecientos y fefenta, obligando por 
ella á los Cabildos de las Santas Iglefias á pagar por

ef-



efta gracia en cada un a ñ o ,y a  los plazos que ván ex- 
pueftoí>, lo que las tocare de los quatrocientos y  veinte 
inil ducados annuales en los cinco del expreíTado Oain- 
quenio, fegun el Repartimiento general, que vá hecho 
y  inferto en la citada Concordia , en dos pagas iguales, 
por mitad , en fin de Ju n io , y Diciembre de cada uno  ̂
y  con las demás calidades,y circunftancias por menor ex- 
preíTadas en la referida Efcritura: Y  mediante que ha  ̂
viendofeme dado cuenta por la citada ComiíTaria Ge
neral de Cruzada en Confulta de dos de Juüio proximo 
paííado , poniendo en mis Reales manos la referida E f 
critura original) y  fiendo una de las condiciones que 
comprehende, la de que Yo la haya de aprobar, y  cor -̂ 
firmar , para mayor obfervancia, firmeza, y  validación 
de todo lo que fe eftipula,y contrata por ella, fueííe fér
vido reconocerla,y aprobarla, a fin que verificado eñe 
cafo , fe expidielTen los D^^achos 4e aprobación, que 
refültabanpor. mi refolu¿ioh íobre 14 mencionada Con
fuirá 5 vine en apcobar4H^mtaátt£fcritura de Concordia 
de la^gracia del Sübfidio para el Quinquenio trigefimo 
odtavó^ qué emjpezoNi^orrer en primero de Enero del 
año palíadp de mil íete^ifntos cincuenta y  fe is ,y  ter
minará ei| fin de Diciembre del de mil fetecientosy fe- 

 ̂fenta, en ananto á frutos 3 j  en quanto á pagas, en otro 
taj^dia del fe^tecieneos fefenta y uno, en la con
formidad que lo praélique en los Quinquenios antece
dentes. P o r  t a n t o  , por la prefente acepto, apruebo, 
confirmo, y ratifico la referida Efcritura de Concordia 
en el todo, y en fus partes, en los térm inos,y con las 
amplitudes, y limitaciones eftipuladas en ella, fegun eí  ̂
tá ajuftada, otorgada,y firmada,y fin que por efta ex- 
prefsion , ni por las que incluyen los capitulos de ella, 
fe entienda atribuir á el Eftado Eclefiaftico derecho al
guno que no tenga: Es mi voluntad, y  mando, que 
lo contratado, y  contenido en todos, y  en cada uno de 
los Articulos que comprehende, fe obferve, cumpla, y

R  exe-
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cxccute exactamente por mi parte , fegun, y  como en 
ellos,  y  en efta mi Cédula fe previene, y  ordena ; y  
para que fe verifique afsi, prom eto,y aíTeguro debaxo 
de mi palabra Real, mandarla cumplir, y  executar fiem- 
pre que gen eral, ó particularmente fuere neceííario. 
Dada en Madrid á primero de Agofto de mil fetecien
tos cincuenta y  fíete. Y O  E L  R E Y . Por mandado 
del R ey nueftro Señor. Don Andrés de Cerezo Aren- 
zana.

Es Copia de la Efcritura de Concordia,y Cédula de aprobación 
de fu Magejiad, {que Dios guarde) que todo queda original en la 
Efcrivanta de Camara de mi cargo, a que me remito : T para 
que confie, la doy en treinta y tres fojas con^a, rubricadas de 
mi mano. Madrid JDíáz y-tycejíê . de de mil fe
tecientos y cineuentay fiete.



2. pag. ap.

INDICE DE LOS CAPITULO^
que condene efta Efcritura de 

Concordia.

Lo qae han de pagar las Santas Igleftas, 
y repartimiento de la cantidad ̂  que 

correfponde a cada una. N, i. pag.4.
Que los Repartimientos los hagan las Santas 

Iglejías,
Que contribuyan en el Suhftdio las Ordenes

Militares. 3-pag-3o.
Que fe  reparta Suhjtdio a las Venfones. 4,
Que en los Repartimientos fe  obferve la for

ma que por lopajfado. y.
Que fe obferve en quanto a las Tcretas lo que

en los Quinquenios pajados. pgg. ̂ j ̂
Que lo correfpondiente a las Vacantes de ■ -. * 
'f^^ifpados y fea también de cargo de los Ca- - -
Jmkios, '

Que fu  Magejiad no pida décima, ni otra
contribución fobre el Eftado Eclefajlico. 8. pag. 3 z. 

Que no fe  formen competencias fobre la co
branza de lo perteneciente a efta gracia, p.

Que en los Arrendamientos de Rentas de que
fepagaSubfidio,y Efcufado, fe pueda po
ner fitmifsion,y f  alario. I o.pag. 3 4. 

Que por los Jueces Subdelegados fe den los ‘ Defpachos necejfarios para los Reparti
mientos de efta gracia. T qué genero ;y. calidad de deudas fe pueden cobrar por ju
rifdiccion. j I ̂

Queda fufpenfo un Auto del Señor Comisa
rio General. iz.pag.jíí. 

Que el Señor Comijfario General nombre por , Subdelegados a los Canonigos de las San
tas
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Jgleßäs ̂  quedando excluidos los Coad
ju t o r e s , Racioneros, y Dignidades, que 
no tienen njoto en Cabildo. 15 .pag, 3 7,

Que no fe  tome 4  Pan de los Ecleßaßicos^ y 
extracción de Granos de fus Rentas : a la 
Igleßa de Oviedo ocho mil fanegas  ̂ y a la  
de Orihuela ßete mil $ y lo refuelto por 
S,M. À la pretenßon de la Santa Igleßa de 
Zamora, 14»

Que los Ecleßaßicos de Orihuela fe  entien
dan comprehendidos en el Capitulo antece
dente, I 5 *p3g*4 i»' 

Que fefeñale turno a los Arrendadores de
frutos Ecleßaßicos, i<5 .pag.4 a;

Que fe  lleve à debida execucion el Reparti
miento que fe  hiciere de eßa gracia. 17 .

Qu£ fe  re fer ven cien mil ducados de Juros à 
las Santas Igleßas, y fe  pueda folicitar fu  
cobranza por los Subdelegados de Cru* 
zada,  ̂ 18.pag.45«

Como fe  ha de prdBicar la referva délos cien 
mil ducados de Juros,y recurfo que fe  con
cede à las Santas Igleßas. . >. i p*pag.47* 

Calidades de Juros , que las Santas Igleßas
pueden incluir en la referva. v 2o*pag.48»

Lo que fe  ha de obfervar en cafos de baxa de 
. moneda, 21.
Efpera que fe  ha de dar parala paga de efta

gracia. -  2Z»pag*4p.
Que las baxas que fu  Mageftad hiciere fean

por fu  cuenta. ~ 23.pag,5o.;
Quelas^Moratorias no fe  entiendan en per

juicio de lo que fe  debiere de eftas gracias. 24.
Q¿ie ß  S .M . fe  valiere de algunos efeños 

fubftdiales, lo que fe  les repartierefea por 
cuenta deS,M . 25.pag.51,

Que



/< rQus el importe de efia gracia fe  ha de con-̂  
vertir en los jines a que ejla aplicadoé 

Q^e fea exempto de Oficios Reales  ̂ y cargas 
concegiles un Tercero, F iel, Coleélor , b 
Cillero, que fe  ocíspare en el cobro de efla 
gracia, z j*

Que la Santa IgleJja de Guadioc pueda nom
brar "Terceros ̂  o Colé ¿lores en la mifm a 
Ciudad, no teniendo Lugares de treinta 
vecinos. iS.pag.jZé

Que fe  foliciten Breves de fu  Santidad para 
que contribuyan en el Subfdio los que fe 
ordenaren a titulo de Patrimonio, o Cape- 

• llama LaycaL zg ; ;
Que S. M . ha de interponer fu s oficios par 4 

que fe  declare, que las Religiones deben 
pagar Diezmos de las pojjefsienes adqui
ridas demas de las de fu  erección , y dota-' 
cion. 30.pag.y4,

Que las Capellamas tenues fe  confderen fub- 
ftdiahs como hajia aqui. 3 I»

Que lo que fe  dejpachare en los Tribunales 
de Subdelegados entre Eclefajiicos  ̂fea  en 
papel finfellar. 32*

Que no fe  precife a las Santas Iglefas a que 
prefenten originales los Dcfpachos de bâ  
xas de Subfdio , que fe  concedieren por fu  ~ ^
MagCjfiad.  ̂ 3 ;

Que tampoco fe  las ̂ obligue a que faquén f i-  : , ?
niquitos de cuentas, 5 ?*

Que los Coleólores Generales^ y Sub-ColeBo- 
tores gocen del fuero de Cruzada, y que 
puedan nombrar un fubjlituto con la m if  
ma exempcion y precediendo la aprobación 
del Señor Comisario General 3 y.

Que gocen de la mifma exempcion los Secreta-
S rios
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rios de los Cabildos , Alguacil Mayor,
FißM, y Notario Mayor de Cruzada, y 
Subjídio, Receptores, y Contadores de él. 
Mayordomos, Pertigueros, y Porteros de 
de las Igleßas, 5 ̂*p3g* J 6:

Que el Efcrivano de Camara de la Cotnijfa- 
rta General de Cruzada goce la propa 
exempcion de fuero. 3 7;

Que las Santas Igleßas, de cuyos Poderes no 
ße hace mención en eßa Concordia ,ße ten~ 
ganpor inclmdas en ella. 3

Como ße ha de hacer la taßa de Libros Sagra
dos, y que ße proponga a S.M .lo conve
niente ßobre eße aßunto.

Que los Arrendadores de Diezmos ßean tra
tados en los Repartimientos de contribucio
nes con la equidad que los otros ’vecinos. 40.pag.58.

Que ße arrienden 'Troxes , y Vaßjas a los
Arrendadores de Diezmos. 41 .pag.

Que las Cartas de Pago que ße ofrezcan del 
importe de eßa gracia , ße pueden otor
gar ante qualefquiera Efcrivanos. 4̂.

"Reßereße lo que S. M. ße firmo reßponder a 
la inßamia de las Santas Igleßasßobre eß 
ßencion de los generos para d  Culto Di
vino. 4̂-;

Que ße haya de traer Breve de ßu Santidad,
que confirme eßa Concordia. 44.pag.<iö.

Cédula de Appbacion deßu Mageßad. pag-<iia
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